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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional 
Presencial 

 

IA-03890X001-N102-2012 

 

I n v i t a c i ó n 
 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en cumplimiento de las disposiciones del Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 26, fracción II, 26-Bis, fracción I, 28 
fracción I, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento 
en vigor, así como las demás disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Número 1582, segundo piso 
ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., teléfono: 53-22-77-
00 extensiones 2240, 2259 y 2278, le invita a participar en el procedimiento de adquisición de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Presencial IA-03890X001-N102-2012 (Adquisición de 
Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos), la cual se 
llevará a cabo con cargo al presupuesto del ejercicio fiscal 2012. 

 
 
La publicación de esta Convocatoria tiene como propósito informar y transparentar éste procedimiento de 
contratación, por lo que dicha difusión es de carácter exclusivamente informativo, por lo que no tendrán 
derecho a participar personas distintas a las que hayan sido expresamente invitadas por el CONACYT y en 
atención al programa de transparencia del Consejo, el CONACYT, previamente a la entrega de las 
invitaciones, invitó a los interesados a participar en la revisión de la Convocatoria de esta invitación a partir del 
día 06 de junio de 2012, la invitación se publicó en el portal del Consejo en Internet, cuya dirección electrónica 

es http://www.conacyt.gob.mx/transparencia/Paginas/BasesProcedimientos.aspx 
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Convocatoria 
Glosario de términos 

 
Para efectos de la Convocatoria, se entenderá por: 
 
CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 
SFP: Secretaría de la Función Pública. 

 
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

 
OIC: El Órgano Interno de Control en el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología. 
 

Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública o 
bien de Invitación a cuando menos tres Personas. 
 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

CFF Código Fiscal de la Federación. 
 

POBALINES Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos  y Servicios. 

  
Convocatoria: Documento que contiene los conceptos, criterios y bases legales que rigen 

el procedimiento desde la invitación hasta la adjudicación de la contratación 
de los bienes. 
 

Pedido: Documento que establece los derechos y obligaciones entre el CONACYT 
y el proveedor. 
 

Propuesta o Proposición: Oferta Técnica y Económica que presentan los licitantes. 
 

Proveedor La persona que celebre contratos o pedidos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 
 

Bienes: Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento 
en Equipos y Bienes Informáticos. 

 
Partida, Renglón, Concepto o 
Posición: 

La división o desglose  de los bienes o servicios, contenidos en un 
procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para 
diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.  
 

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
 

Mipymes: Micro, pequeñas y medianas empresas. 
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1. Información general de los bienes objeto de esta invitación 
 
1.1 Descripción, unidad y cantidad 
 
Consistirá en la Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y 
Bienes Informáticos que requiere el CONACYT, mismo que se especifica en el Anexo I “Términos de 
Referencia” de la Convocatoria, el cual forma parte integral de las mismas, en el que se indica la descripción y 
especificaciones de la Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y 
Bienes Informáticos objeto de esta contratación. 
 

Los licitantes, para la presentación de sus propuestas, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 

especificaciones previstos en la Convocatoria. 

 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de invitación, el 

proveedor, deberá ponerse en contacto con la Subdirección de Servicios Generales y Obra Pública, a 

través de su Almacén General,  ubicada en Avenida Insurgentes Sur, Número 1582, E-1, Colonia Crédito 

Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F., a fin de coordinar las acciones encaminadas 

al óptimo cumplimiento del pedido. 
 
1.2 Tipo y Vigencia del Pedido 
 

El presente procedimiento de adjudicación se llevará a cabo bajo la modalidad de pedido; lo anterior con 
fundamento en los artículos 29 fracción XVI y 45 de la LAASSP. 
 
La vigencia del pedido será a partir de la notificación del fallo al 15 de octubre del 2012.  
 
Sólo se autorizarán prórrogas si se solicitan por escrito antes de concluir el plazo para la entrega 
correspondiente, en caso favorable se autorizará solo una vez, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. (Artículo 
45 fracción XV de la LAASSP) 
 

En el caso en que se haya autorizado la prórroga y de registrarse atraso en el suministro de los bienes, se 
computará la aplicación de las penas convencionales el día siguiente hábil originalmente pactado y hasta la 
fecha en la que se proporcione los bienes, por lo que la misma ya no será considerada para eximir al 
proveedor de la sanción, computándose también el plazo de la prórroga para la cuantificación de la sanción 
que corresponda, toda vez que no se cumplió con los bienes correspondientes.  
 

1.3 Lugar y plazo de entrega. 
 

Todas las partidas deberán ser entregadas en la marca adjudicada y en su empaque original en el Almacén 
General del CONACYT, sita en Avenida Insurgentes Sur, número 1582, nivel E-1, Colonia Crédito Constructor, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03940 México, D.F., de conformidad con las fechas señaladas en el Anexo I, 
en un horario de 8:00 a 13:30 hrs.  
 
1.4 Garantía de Calidad 
 

El (los) proveedor(es) ganador(es), deberán presentar un escrito manifestando que los bienes adquiridos en 
virtud del pedido, serán de primera calidad y reúnen las condiciones que estipulo el CONACyT, así mismo 
están libres de defectos o vicios ocultos atribuibles a los materiales, componentes, procesos de fabricación o 
cualquier otra responsabilidad al propio licitante, que puedan manifestarse durante el uso normal de los bienes 
durante la vigencia de la garantía, por lo que deberá garantizarse un periodo de 7 meses contados a partir de 
la fecha en que sean recibidos en el Almacén General del CONACyT. (ANEXO XVIII) 
 

Cuando se comprueben deficiencias, fallas o vicios ocultos en los bienes entregados que implique la reposición 
correspondiente, el Consejo lo notificará por escrito al proveedor(es), para que sea corregido y/o sustituido en 
un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción del comunicado 
respectivo. 
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Si el proveedor después de haber sido notificado, no subsane la causa que dio motivo a la devolución dentro 
del plazo señalado, se aplicará la pena convencional correspondiente. 
 
2.- Requisitos para participar en esta invitación. 
 

Las personas físicas o morales que participen en esta invitación, deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 

a) Haber sido invitado por la convocante. 
 

b) Presentar el día y hora determinado en el calendario de eventos en un sobre cerrado, que contendrá: 
la Propuesta Técnica y Económica; y dentro o fuera de este, a elección del licitante, la documentación 
complementaria. 

 

c) Los licitantes deberán tomar en cuenta lo solicitado en los puntos 4, 5, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 6, 6.1, 6.2, 6.3 
y 6.4 de la Convocatoria. En caso de que no presenten los documentos conforme a lo solicitado 
o no sean los requeridos, será motivo de descalificación ya que afectan la solvencia de las 
propuestas. 
 

3.- Información específica de la invitación. 
 

3.1 Calendario de eventos. 
 

Entrega de invitaciones: 
 

El día 12 de junio del 2012. 
 

Visita a las instalaciones del CONACYT. 
 

No habrá visitas. 
 

Visita a las instalaciones del licitante. 
 

No habrá visitas. 
 

Acto de junta de aclaraciones. 
 

El día 18 de junio del 2012 a las 14:00 hrs. 
 

Presentación y apertura de propuestas. 
 

El día 21 de junio del 2012 a las 12:00 hrs. 
 

Fallo de la invitación. 
 

El día 21 de junio del 2012 a las 17:00 hrs. 
 

Firma de pedido. 
 

El día 28 de junio del 2012 a las 14:00 hrs. 
 

Junta de Aclaraciones: 
  

De conformidad con los artículos 29 fracción III, 33 último párrafo, 33-Bis de la LAASSP y artículo 45 y 46 de 
su RLAASSP, Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, 
deberán presentar, bajo protesta de decir verdad, un escrito en papel membretado original donde expresen 

su interés en participar en la invitación, por sí o en representación de un tercero, considerando todos los datos 
generales del interesado y en su caso del representante, de acuerdo a lo previsto en el artículo 48 del 
RLAASSP ó Anexo II de la presente convocatoria, el cual deberá estar firmado por la persona legalmente 
facultada para ello (apoderado o representante legal), dirigido al Lic. José Ernesto Ruíz Delgado, Director de 
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Recursos Materiales y Servicios Generales, adjuntado sus dudas. Documentos que deberán presentarse 
físicamente acompañado en versión electrónica (Word), en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
Número 1582, segundo piso, ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, 
México D.F., a más tardar el día 15 de junio del 2012 hasta las 14:00 hrs. Solamente podrán solicitar 
aclaraciones las personas que hayan sido invitadas. Cabe señalar que no se dará respuesta a las dudas que 
se presenten después del día y hora señalada para la celebración de la junta de aclaraciones. 
 
La primera junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio del 2012 a las 14:00 hrs., en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
Número 1582, segundo piso, ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, 
México D.F., siendo optativa la asistencia a este acto, considerándose que los licitantes que no se presenten 
aceptan todos los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el CONACYT. 
 

El CONACYT, fijará copia del acta para consulta en el inmueble ubicado en: Avenida Insurgentes Sur Número 
1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., siendo 
responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con el artículo 37-Bis de la 

LAASSP. 
 

Presentación y Apertura de Propuestas: 
 

La presentación y apertura de propuestas, se llevará a cabo conforme se establece en los artículos 29 fracción 
III, 35 fracciones I, II, III y 43 de la LAASSP; ésta invitación será presencial por lo que los licitantes 

exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental en un sobre cerrado el día 21 de 
junio del 2012 a las 12:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Número 1582, segundo piso, ala norte, Colonia Crédito 
Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F. Cabe señalar que no se recibirán 
proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 
 

Después de esta fecha y hora no se recibirá ninguna propuesta, precisando que recibidas las 
proposiciones en la fecha, hora y lugar antes señalados, éstas no podrán ser retiradas o dejar sin 
efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta 
su conclusión, de conformidad con el artículo 26 antepenúltimo párrafo de la LAASSP y artículo 
39 numeral III inciso d) del RLAASSP. 
 

Si bien no es necesaria la presencia de los licitantes, de considerarlo éstos, podrán estar presentes en 

la apertura de las propuestas. 
 

Se procederá a la revisión cuantitativa de la documentación legal y administrativa, así como de las 

propuestas técnicas y económicas, del sobre que contenga las proposiciones de los licitantes que consten por 
escrito. De conformidad con el artículo 35 fracción II de la LAASSP, un licitante si asistiere alguno y el servidor 
público que presida el evento rubricarán las propuesta técnicas y económicas. 
 

De conformidad con el artículo 35 fracción III de la LAASSP se levantará acta que servirá de constancia de la 
celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas, en la que se harán constar las 
proposiciones para su posterior evaluación cualitativa y el importe de cada una de ellas; el acta será firmada 
por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma; la falta de firma de algún 
licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no 
hayan asistido, para efectos de su notificación. 
 

En el acta a que se refiere el párrafo anterior, se reiterará el lugar, fecha y hora en que se les dará a conocer el 
fallo de la invitación, misma que podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. El CONACYT, procederá a realizar 
la evaluación de la o las propuestas aceptadas.  
 

El CONACYT, fijará copia del acta para consulta en el inmueble ubicado en: Avenida Insurgentes Sur Número 
1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., siendo 
responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con el artículo 37-Bis de la 
LAASSP. 
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Fallo de la invitación: 
 

El fallo de este procedimiento de contratación se dará a conocer en acto público en el que se informará de las 
razones justificadas por las que en su caso, no fueron elegidas sus proposiciones, conforme se establece en el 
artículo 37 de la LAASSP, el día 27 de junio del 2012 a las 17:00 hrs., en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Número 1582, segundo piso, 
ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F., a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas 
levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta 
de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 
 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la 
inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del Artículo 65 de la LAASSP. 
 

El CONACYT, fijará copia del fallo para consulta en el inmueble ubicado en: Avenida Insurgentes Sur Número 
1582, planta baja, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México, D.F., siendo 
responsabilidad de cada licitante recoger la copia respectiva, de conformidad con el artículo 37-Bis de la 
LAASSP. 
 

4.- Poderes que deberán acreditar. 
 
Los licitantes que participen en la presente invitación, deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la 
presentación del Anexo II sin omitir ningún dato, debidamente requisitado o bien, mediante escrito en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representada las propuestas correspondientes, el cual deberá contener los datos siguientes: 
 
A) Del licitante: el número del registro federal de contribuyentes, el nombre de su apoderado o su 

representante legal, su domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o municipio, entidad 
federativa, teléfono, fax y correo electrónico), número de empleados, sector y tamaño de la empresa; 
tratándose de personas morales: el número y fecha de escritura pública en la que consta el acta 
constitutiva y sus reformas, el nombre, el número y el lugar del notario público ante el cual se dio fe de la 
misma, fecha y número de folio mercantil de la inscripción al Registro Público del Comercio, la relación de 
los accionistas y la descripción del objeto social de la empresa. 

 
B) Del representante del licitante: el número y fecha de la escritura pública en la que consta que cuenta con 

facultades suficientes para suscribir las propuestas, así como el nombre, número y lugar del notario público 
ante el cual fue otorgada. 

 
En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido será motivo 
de desechamiento ya que afecta la solvencia de las propuestas. 
 
5.- Proposiciones. 
 
Se presentarán en un sobre cerrado, que contendrá, la Propuesta Técnica y Económica; y dentro o fuera de 
este, a elección del licitante, la documentación complementaria. 
 
5.1 Instrucciones para elaborar las proposiciones. 
 
Las proposiciones que los licitantes presenten deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Deberán presentarse por escrito en idioma español y dirigido al CONACYT, con atención a Lic. José 

Ernesto Ruíz Delgado, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
2. Las proposiciones presentadas deberán abarcar el 100% de los bienes requeridos por partida.  
 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

10 

3. Serán claras y no deberán establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras 
y/o enmendaduras. 

 
4. Deberán consignar la firma del licitante o del apoderado o representante legal autorizado al final de la 

proposición y estar preferentemente en papel membretado del licitante oferente. 
 
5. Los precios se mantendrán fijos durante el periodo de vigencia del pedido respectivo. 
 
6. Las cotizaciones deberán estar en precios netos, desglosando el Impuesto al Valor Agregado, en pesos 

mexicanos moneda nacional; asimismo, deberán desglosar los descuentos que, en su caso, otorguen al 
CONACYT, por lo que no se aceptarán propuestas con precios escalonados o en moneda extranjera. 

 
7. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados 

en todas y cada uno de las hojas que lo integran.   Al efecto, se deberá de numerar de manera individual las 
propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En caso de 
no estar foliados será causa de descalificación, salvo que cumpla con lo señalado en el artículo 50 del 
RLAASSP. 

 
En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido será motivo 
de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa correspondiente, ya 
que afecta la solvencia de las propuestas. 
 
5.2 Documentación complementaria. 
 

La documentación complementaria que deberá presentarse simultáneamente con las proposiciones dentro o 
fuera del sobre respectivo a elección del licitante será la siguiente: 
 

A) Copia de identificación vigente del participante y/o representante legal (cartilla, pasaporte, cédula 
profesional o credencial para votar con fotografía); por ambos lados. 

 

B) Copia de alta ante la SHCP; 
 

C) Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 50 de la LAASSP. No se aceptarán propuestas ni se realizarán contratos o pedidos con quienes se 
encuentren en alguno de los supuestos del citado artículo (ANEXO IV); 

 

D) Manifestar por escrito “bajo protesta de decir verdad” que no se encuentra en el supuesto del artículo 60 
antepenúltimo párrafo de la LAASSP. No se aceptarán propuestas ni se realizarán contratos o pedidos con 
quienes se encuentren en alguno de los supuestos del citado artículo (ANEXO V); 

 

E) Carta de conformidad y aceptación de los términos y condiciones de la presente Convocatoria y sus 
anexos y en su caso lo acordado en la junta de aclaraciones (ANEXO VI); 

 

F) Declaración de integridad, en la que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que por sí mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del 
CONACYT, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes (ANEXO VII); 

 

G) Presentar el escrito a que se hace referencia en los incisos A) y B) del punto 4 o bien, debidamente 
requisitado el formato del Anexo II (formato de acreditación del licitante), y 

 

H) Presentar escrito que se ha enterado de la información de la OCDE establecida en el Anexo VIII. 

 
I) Manifestación referente a la confidencialidad de la información de sus propuestas de acuerdo con el 

(ANEXO XIV) (opcional). 
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J) Declaración “bajo protesta de decir verdad” donde manifieste que es de nacionalidad mexicana y 
que la totalidad de los bienes que oferta y entrega son producidos en México, y tendrán un grado 
de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento, o el correspondiente a los casos de 
excepción que establezca la Secretaría de Economía. Asimismo (el licitante y el fabricante) según 
sea el caso, manifiesten bajo protesta de decir verdad, que para efectos del segundo párrafo, del 
artículo 28, fracción I de la LAASSP, proporcionarán a la Secretaría de Economía, en caso de que 
ésta se lo solicite, la información necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen 
con el grado de contenido nacional, con el entendido de que de no proporcionarse dicha 
información dentro del plazo otorgado por la citada Secretaría, se considerará que los bienes 
objeto de la verificación y ofertados no cumplen con el grado de contenido nacional solicitado en la 
convocatoria, de acuerdo con el (ANEXO XV) 

 
K) Escrito en el que garantice el licitante, que el transporte deberá ser el adecuado para la transportación de 

los bienes que en su momento se le adjudiquen y será por cuenta exclusiva del licitante. Así como los 
seguros, que garanticen la entrega de los bienes (ANEXO XVII); 
 

L) Manifestar por escrito “bajo protesta de decir verdad” en la cual se asegure que el papel que comercializan 
cuenta con las características de su composición un mínimo del 50% de fibras material reciclado o  
material reciclable, o de fibras naturales no derivadas de la madera o de materias primas provenientes de 
aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en el territorio nacional que se encuentran 
certificadas o de sus combinaciones o elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro. En lo que 
respecta a otros artículos fabricados en madera, deberán presentar certificados otorgados por terceros, 
previamente registrados ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales que garanticen el 
origen y el manejo sustentable de los bosques de donde proviene la madera con que se fabricaron dichos 
artículos.  

 
Cada uno de los documentos legales que integren la proposición deberán estar foliados en todas y cada uno 
de las hojas que lo integran. Al efecto, se deberá de numerar de manera individual la documentación legal, así 
como el resto de los documentos que entregue el licitante. En caso de no estar foliados será causa de 
descalificación, salvo que cumpla con lo señalado en el artículo 50 del RLAASSP. 

 
En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido será motivo 
de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa correspondiente, ya 
que afecta la solvencia de las propuestas. 
 

Presentar debidamente requisitado el formato del Anexo III (cédula de entrega de documentación), la omisión 
de dicho documento no será motivo de descalificación. 
 

Quien asista en representación de persona física o moral al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
deberá presentar un escrito debidamente requisitado en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada (Artículo 48 
fracción V del RLAASSP), para participar en dicho acto, así como, presentar original y copia de una 
identificación oficial vigente, tanto de quien recibe como de quien otorga el poder, el escrito y las 
identificaciones se podrán presentarse fuera del sobre. 
 
5.3 Propuesta Técnica. 
 

Presentar en original su propuesta técnica sin precios, en idioma español, señalando la marca de los bienes a 
ofertar y descripción completa, conforme a lo solicitado en el Anexo I. En caso de no cotizar alguna partida, 
favor de especificar la leyenda “no cotiza”. 
 
Cabe señalar, que en el caso de no especificar marca, se dará por no cotizado. 
 

El CONACyT, recibe la documentación aludida para su análisis y verificación de requerimientos establecidos; 
la recepción de estos documentos no significa que el licitante haya sido aceptado. 
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Cabe señalar, que sólo podrán presentar una proposición por invitación; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 antepenúltimo párrafo de la LAASSP y artículo 39 numeral III inciso f) del 
RLAASSP. 
 
Los licitantes deberán presentar a la convocante, escrito en el que manifieste que los bienes a ofertar  
cumplen con las siguientes normas: 
 

BIEN NORMA DESCRIPCIÓN DE NORMA 

PAPEL NOM-050-SCFI-2004 “Información comercial-etiquetado general de productos” 

PAPEL NMX-AA-144-SCFI-

2008 

“Características y especificaciones técnicas del contenido de fibra del 

material reciclable y cloro para la fabricación de papel para impresoras 

y fotocopiadoras que sea adquirido por las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal” 
 

En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido será motivo 
de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa correspondiente, ya 
que afecta la solvencia de las propuestas. 
 

 
5.4 Propuesta Económica. 
 

La Propuesta Económica, deberá contener lo siguiente: 
 
 

A)  El costo deberá estar en precios netos antes del Impuesto al Valor Agregado, en pesos mexicanos moneda 
nacional; asimismo, deberán desglosar los descuentos que, en su caso, otorguen al CONACYT, por lo que 
no se aceptarán propuestas con precios escalonados o en moneda extranjera de acuerdo a lo estipulado en 
el Anexo I. 

B)  Escrito manifestando que los precios de su oferta serán fijos durante la vigencia del pedido; 
 

C)  Escrito manifestando que está de acuerdo en el plazo de entrega de los bienes. 
 

D)  Escrito manifestando que sus precios están en moneda nacional. 
 

Cada uno de la propuesta económica que integre la proposición deberán estar foliados en todas y cada uno de 
las hojas que lo integran. Al efecto, se deberá de numerar de manera individual la documentación económica, 
así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En caso de no estar foliados será causa de 
descalificación, salvo que cumpla con lo señalado en el artículo 50 del RLAASSP. 
 

En caso de que no presente los documentos conforme a lo solicitado o no sea lo requerido será motivo 
de desechamiento por ende se descalificará en la etapa de evaluación cualitativa correspondiente, ya 
que afecta la solvencia de las propuestas. 
 

6.- Aspectos económicos. 
 

6.1 Pagos. 
 

Derivado de que se cuenta con disponibilidad presupuestaria en la partida correspondiente, los pagos se 
efectuarán a través de transferencia electrónica, a los (20) veinte días naturales posteriores a la fecha de la 
entrega de la factura impresa y/o factura electrónica de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, debidamente requisitada, validada y autorizada a la entrega de todos los 
bienes por el Almacén General la factura deberá reunir los requisitos fiscales que establece la legislación 
vigente en la materia, misma que deberá presentar en el Almacén General, ubicada en el nivel E-1 del edificio 
sita en Av. Insurgentes Sur 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940 México, 
D.F. Cabe señalar que, el proveedor deberá proporcionar copia del estado de cuenta bancario firmado por el 
Representante Legal, conteniendo los siguientes datos: nombre del banco, número de cuenta, clabe bancaria 
estandarizada =clabe 18 dígitos=, sucursal y plaza; salvo que a solicitud escrita del proveedor, manifieste que 
el pago se realice a través de cheque, por lo que tendrá que pasar por su contrarecibo a la Subdirección de 
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Soporte Funcional de Procesos Sustantivos, y posteriormente recogerlo en la caja general del CONACYT 
ubicada en el segundo piso ala norte del edificio sede, dentro del horario de 9:30 a 13:30 hrs., los días martes y 
jueves. 
 

A dichos pagos se le efectuarán las retenciones que las disposiciones legales establecen. 
 

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de 
pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 
 

En caso de considerar la aplicación de deducciones por incumplimiento parcial o deficiente, se establece que 
no podrá ser superior al 10% del monto total antes de IVA del pedido, a partir del cual se podrán cancelar total 
o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el pedido (Artículo 53 Bis, de la 
LAASSP). 

 

Se hace extensa la invitación a los licitantes a afiliarse al Programa de Cadenas Productivas del Gobierno 
Federal, por lo que el formato de promoción se incorpora al ANEXO XIII. 
 
6.2 Anticipos. 
 
El CONACYT, no otorgará ningún anticipo. 
 
6.3 Precios. 
 
Los precios propuestos, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, con las 
siguientes características: 
 
A) En moneda nacional. 
 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del pedido. 
 
C) El costo deberá estar en precios netos, desglosando el Impuesto al Valor Agregado, en pesos mexicanos; 

asimismo, deberán desglosar los descuentos que, en su caso, otorguen al CONACYT. 
 
D) No se aceptarán proposiciones con escalación de precios; los precios serán firmes durante la vigencia del 

pedido. 
 
6.4 Impuestos y derechos. 
 
El proveedor, absorberá todos los impuestos y/o derechos que se originen por la compra de los bienes, objeto 
de esta invitación, el CONACYT, únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado; 
y en su caso aquellos que por disposición oficial estén obligados a pagar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal de conformidad con la legislación aplicable en la materia.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP, los derechos y obligaciones que se deriven 

del pedido, no podrán ser transferidos por el proveedor a favor de cualquier otra persona, con excepción de los 
derechos de cobro y esté en posibilidad de realizar operaciones de factoraje o descuento electrónico con 
intermediarios financieros, en cuyo caso se deberán contar con el consentimiento expreso y por escrito del 
CONACYT. 
 
7.- Criterios de evaluación. 
 
La aplicación del criterio de evaluación binario a que se refiere el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley será 
procedente en aquellos casos en que la convocante no requiera vincular las condiciones que deberán cumplir 
los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de los 
servicios a contratar porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que 
considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. 
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Por la naturaleza de los artículos por adquirirse, los cuales se encuentran estandarizados en el mercado, y el 
factor preponderante para la adquisición es el precio más bajo, las proposiciones se evaluarán mediante el 
criterio de evaluación binario, o sea a quién cumpla con los requisitos de la convocatoria y oferte el precio más 
bajo. Asimismo se adjudicará mediante multi adjudicación con lo cual se busca encontrar las mejores 
condiciones para el CONACYT. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las propuestas y adjudicación de los pedidos, se basarán en la 
información documental presentada por el licitante. 
 
Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la presente convocatoria 
de invitación. Las propuestas desechadas durante esta invitación, podrán ser devueltas a los licitantes que lo 
soliciten, una vez trascurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista una inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán 
conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos, el CONACYT, podrá proceder  a su devolución o destrucción, (artículo 56 último párrafo de la 
LAASSP) 
 
Cuando se detecte un error de cálculo en alguna proposición, la Convocante llevará a cabo su rectificación 
cuando su corrección no implique la modificación del precio unitario, en caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las 
cantidades y volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. Artículo 55 del Reglamento de la “Ley”. 

 
En los casos previstos en el párrafo anterior, no se desecharán las propuestas económicas y se dejará 
constancia de la corrección efectuada en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se 
integrará al expediente de contratación respectiva. 

 
Las correcciones se harán constar en el fallo y si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo 
párrafo del Artículo 46 de la “Ley” respecto del contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las partidas 
afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere el artículo 60 de la 
“Ley”. 
 
 
7.1 Evaluación de las Propuestas Técnicas. 
 
Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en esta 
convocatoria. 
 
La evaluación de las proposiciones en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos o porcentajes y se 
realizará comparando entre sí, en forma directa, todos los requisitos ofrecidos por los licitantes y los resultados 
se asentarán en una tabla comparativa de evaluación (cumple-no cumple), considerándose elegible la que 
cumpla con todos los requisitos de esta convocatoria y garantice satisfactoriamente cada una de las 
obligaciones. 
 
Las propuestas que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en esta convocatoria serán desechadas. 
 
7.2 Visitas a las instalaciones del licitante 
 
No habrá visita 
 
7.3 Evaluación de las Propuestas Económicas. 
 
Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la 
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Convocatoria. 
 
La evaluación de las proposiciones en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos o porcentajes y se 
realizará comparando entre sí, en forma directa, todos los requisitos ofrecidos por los licitantes y los resultados 
se asentarán en una tabla económica comparativa de evaluación, considerándose elegible aquella que haya 
cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria y que garantice 
satisfactoriamente cada una de las obligaciones. 
 
Por tratarse de bienes, la adjudicación se realizará por partidas completas, según Anexo I, por lo que se 
podrán ofertar una o más partidas considerándose el 100% de los volúmenes de cada una. 
 
Las proposiciones de los licitantes, que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria 
serán desechadas. 
 
8.- Adjudicación y firma del pedido. 
 
8.1 Adjudicación del Pedido. 
 

Realizadas las evaluaciones anteriores, se adjudicará por partidas completas a los licitantes cuyas 
propuestas resulten solvente porque reúna, conforme a los criterios establecidos en la Convocatoria, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones, el precio más bajo y otorgue las mejores condiciones al CONACYT.  
 

En caso de empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará  de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 54 del RLAASSP. 
 
8.2 Acreditación del licitante que resulte adjudicado, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales. 
 
Previamente a la formalización del pedido, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 
m.n.), sin incluir el I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se le haya adjudicado el mismo, 
deberá presentar documento actualizado expedido por el S.A.T. en la que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo establecido en el Anexo IX. 
 

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre del 2011. 
 
8.3 Firma del Pedido 
 
El pedido se firmará el día 28 de junio del 2012, a las 13:00 hrs. en la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en el segundo piso, ala norte del edificio sede. (Se anexa el modelo del mismo. 
Anexo XI). 

 
Si al proveedor, a quien se le hubiere adjudicado el pedido, por causas imputables a él, no firmara el pedido 
dentro del plazo señalado en el artículo 46 de la LAASSP, el CONACYT podrá adjudicar el pedido al licitante 
que hubiese presentado la siguiente propuesta solvente más baja, siempre y cuando la diferencia en precios 
con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10% y así sucesivamente, en caso de que el último no 
acepte la adjudicación, el CONACYT declarará desierto la partida correspondiente de esta invitación. 
 
Previo a la firma del pedido, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar al día hábil siguiente a la 
notificación del fallo, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del CONACYT, ubicada 
en el segundo piso, ala norte del edificio sede, en días hábiles de las 8:00 a las 15:00 hrs. La siguiente 
documentación: 
 

1.- Entregar original o copia certificada del acta constitutiva de la empresa conteniendo la inscripción del 
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registro público de la propiedad y del comercio, así como todas las modificaciones existentes y entregar copia 
simple. 
 
2.- Exhibir original o copia certificada del testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o 
dominio de quien suscribirá el pedido y entregar copia simple. 
 

3.- Exhibir identificación vigente del representante legal o de quien suscriba el pedido (pasaporte, cédula 
profesional, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía) y entregar copia simple. 
 

4.- Presentar el acreditamiento de su nacionalidad mexicana, tratándose de personas morales, mediante la 
copia certificada de la escritura pública correspondiente, en la que conste que se constituyó conforme a las 
leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional; tratándose de personas físicas, mediante 
copia certificada del acta de nacimiento correspondiente o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva, 
expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestre tener domicilio legal en el 
territorio nacional y entregar copia simple. 
 

5.- Exhibir original de la cédula del registro federal de contribuyentes, y para el caso de personas físicas 
además el alta ante la SHCP y entregar copia simple. 
 

6.- Entregar el “acuse de recepción” con el que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.16 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el 2012 y el documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo establecido en el Anexo IX. 

 
Para los licitantes residentes en el extranjero que resulten adjudicados y que no estén obligados a presentar la 
solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no 
estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de 
opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio del 
CONACYT. 
 

7.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste su carácter de MIPYMES, indicando su 
estratificación, de conformidad con el Anexo XII, para acreditación de MIPYMES; en caso de no pertenecer a 
este régimen, presentar carta manifestando su régimen. 
 

8.4 Del cumplimiento al pedido. 
 

La garantía relativa al cumplimiento del pedido deberá constituirse por el proveedor, en los términos del artículo 
103 del RLAASSP, mediante fianza, efectivo, cheque de caja o cheque certificado. Cabe señalar que en 
caso de fianza deberá ser expedida por una institución debidamente autorizada a nombre del CONACYT y 
conforme al texto del Anexo X; por el 10% (diez por ciento) del monto total del pedido, sin incluir el impuesto al 
valor agregado, misma que deberá ser entregada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma 
del pedido. (Artículo 48 de la LAASSP) 
 

En caso de que el CONACYT otorgue ampliación al pedido, el proveedor deberá gestionar el endoso 
correspondiente que ampare la ampliación. 
 

Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se resulte resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón 
del plazo de ejecución del pedido principal o fuente de las obligaciones, o en cualquier otra circunstancia.  
 

Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el CONACYT, otorgue prórroga o 
esperas al proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

La institución de fianzas deberá aceptar expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en 
el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, 
procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del 
mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
 

8.5 Devolución de las garantías. 
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El CONACYT, por medio de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, dará al proveedor 
autorización por escrito, para que éste pueda cancelar la fianza correspondiente en el momento que el 
proveedor demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones adquiridas en el pedido. 
 
9.- Modificaciones que podrán efectuarse. 
 

9.1 A la Convocatoria. 
 

Cualquier modificación a la Convocatoria de la invitación, derivado del resultado de la o las Juntas de 
Aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia Convocatoria de invitación (Artículo 33 
penúltimo párrafo de la LAASSP) 
 

Asimismo, antes de la notificación del fallo, el CONACYT, podrá cancelar conceptos o partidas, sólo por 
razones de caso fortuito o causas de fuerza mayor, dicha reducción no será superior al 5% de la cantidad 
originalmente requerida. 
 
9.2 Al Pedido. 
 

El CONACYT, con fundamento en el artículo 52 de la LAASSP, podrá dentro de su presupuesto aprobado y 
disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del 
pedido, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto el 20% del monto del 
pedido y que el precio sea igual al pactado originalmente en el pedido que se modifique. 
 
10.- Descalificación de licitantes. 
 

Serán causas de descalificación incurrir en cualquiera de las siguientes situaciones: 
 

A) Que el giro comercial manifestado inicialmente no corresponda con el establecido en el alta de la SHCP lo 
citado en el Anexo II (Formato de acreditación del licitante) 

 

B) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en la Convocatoria que afecten la solvencia 
de las propuestas. 

 

C) Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el precio de los bienes o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

 
D) En caso de que el licitante presente propuestas con precios escalonados. 
 
E) Cuando presenten documentos alterados modificando el contenido de los mismos. 
 
F) Cuando presenten más de una propuesta, por partida, concepto, clave o totalidad; es decir, no podrá 

presentar más de una alternativa. 
 
G) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la LAASSP. 
 
H) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 60 antepenúltimo 

de la LAASSP. 
 
I) Cuando se solicite “la declaración bajo protesta de decir verdad” y ésta sea omitida en el documento 

correspondiente o bien cuando no presente escrito solicitados “bajo protesta de decir verdad”. 
 
J) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, al RLAASSP o a cualquier otro 

ordenamiento legal en la materia. 
 
Para estos casos, se incluirán las observaciones que correspondan, en las actas de los eventos de 
presentación y apertura de propuestas y/o de fallo, respectivamente. 
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Si un licitante queda descalificado en cualquiera de las etapas ya no podrá continuar participando en las 
siguientes etapas del proceso de contratación; sin embargo, podrá asistir a los siguientes actos, bajo la 
condición de que lo solicite por escrito y que manifieste que se abstendrá de participar en cualquier sentido en 
el desarrollo de los mismos. 
 

11.- Suspensión temporal de la invitación. 
 

Se podrá suspender la invitación en forma temporal, por restricciones de carácter presupuestal instruida por la 
Autoridad hacendaria competente, cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan 
necesaria la suspensión o cuando se presuma que existen arreglos entre los licitantes para elevar los precios 
del objeto de esta invitación o bien, cuando se presuma la existencia de otras irregularidades graves. 
 
En estos casos se avisará por escrito a los licitantes involucrados en la invitación. 
 
Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de una Invitación, se reanudara 
ésta, previo aviso por escrito a todos los involucrados. 

 
12.- Cancelación de la invitación.  
 

Este procedimiento de invitación sólo podrá ser cancelado en los casos siguientes: 
 

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 
 

B) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para la 
adjudicación del pedido y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio al propio CONACYT. 

 

E)  Si se comprueba la existencia de arreglo entre los licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados, o 
bien, si se comprueba la existencia de otras irregularidades graves, siempre y cuando no quede por lo 
menos un licitante que no hubiese sido descalificado. 

 
Asimismo, en esta forma se establece que, en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, adicionalmente a la 
facultad de cancelar una invitación en su totalidad, también se pueden efectuar cancelaciones parciales de una 
invitación, es decir, se podrán cancelar una o varias partidas o conceptos contenidos en la Convocatoria. 
Igualmente, se establece la obligatoriedad de que en la determinación de la cancelación, deberá precisar el 
motivo de ello y hacerlo del conocimiento a los licitantes. Dichas cancelaciones podrán efectuarse en cualquier 
tiempo, desde la entrega de la invitación hasta antes del fallo.  
 
Cuando se cancele la invitación y/o la partida, se notificará por escrito a todos los licitantes. 

 

En caso de cancelación de la invitación, el CONACYT podrá convocar a una nueva invitación. 

 

13.- Declaración de invitación desierta. 

 

Este procedimiento de invitación será declarado desierto si sucede alguna de las situaciones siguientes: 
 

A) Si no se presentan, cuando menos tres propuestas. se podrá optar por declarar desierta la invitación, o 
bien, continuar con el procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya 
presentado una propuesta, el CONACYT podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las 
condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa conforme a lo establecido en el artículo 
43 de la Ley. 

 

B) Si al concluir el acto de presentación y apertura de proposiciones, no se cuenta con un mínimo de tres 
propuestas técnicas. se podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el 
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una 
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propuesta, el CONACYT podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o 
bien proceder a la adjudicación directa conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 

 

C) Cuando ninguna de las propuestas presentadas reúna todos los requisitos establecidos en la 
Convocatoria. 

 

D) Si los precios ofertados en las Propuestas Económicas no fueren aceptables (solventes) para esta 
convocante. 

 

E) Se podrá declarar desierta la invitación por el supuesto de que los precios no sean aceptables, 
considerándose para el efecto la investigación de precios y que los resultados de la misma, deberán 
contenerse en el dictamen, hacerse del conocimiento de los licitantes en el fallo. 

 

En caso de que rebase el presupuesto asignado o bien no sea posible incrementarlo. 
 
 
14.- Inconformidades, controversias y sanciones. 
 
14.1 Inconformidades. 
 
En contra de la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán 
inconformarse por escrito ante la SFP, Avenida Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F ó en el OIC, sito en Avenida Insurgentes Sur  No. 1582, cuarto piso 
ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, México D.F., de conformidad 
con el artículo 64, fracción I del Reglamento Interior de la SFP y artículos 65 y 66 de LAASSP, por los actos 
realizados dentro del procedimiento de invitación, que contravengan las disposiciones de dicho ordenamiento 
legal. 
 
14.2 Controversias. 
 
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la LAASSP, de la 
Convocatoria o de los pedidos que se deriven de la presente invitación a cuando menos tres personas, serán 
resueltas por los tribunales federales en la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a 
cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 
 
14.3 Sanciones. 
 

14.3.1 Por no firmar el pedido. 
 

Cuando el proveedor a quien se le hubiere adjudicado el pedido, por causas imputables a el, no se presente a 
la firma del mismo, en la fecha indicada en la Convocatoria, siendo obligación del proveedor el verificar que el 
pedido se signe dentro de este periodo, se le aplicará la sanción de conformidad con lo establecido en el 
artículos 59 y 60 de la LAASSP. 
 
14.3.2 Por proporcionar información falsa. 
 

Los licitantes que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de 
contratación, en la celebración del pedido o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una 
queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. Se le aplicará la sanción de conformidad 
con lo establecido en el artículo 60 fracción IV de la LAASSP. 
 
14.3.3 Por no cumplir con los bienes en el tiempo estipulado.  
 

En caso de mora en la entrega de los bienes por parte del licitante ganador, se le aplicará una pena 
convencional equivalente de cinco al millar por cada día de atraso hasta  cinco días hábiles; diez al millar por 
cada día hábil de atraso por los siguientes cinco días hábiles; y 20 al millar por los subsecuentes hasta la 
entrega. 
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En caso de hacerse acreedor a la sanción antes citada, su importe deberá ser depositado en efectivo o cheque 
certificado en la caja general del CONACYT, ubicada en el tercer piso ala norte del edificio sede; una vez 
cubierto este requisito, se efectuará el pago o finiquito correspondiente. En caso de no cubrir la sanción, el 
CONACYT, realizará inmediatamente la deducción de la penalización de la factura que el proveedor presente 
para su cobro. 
 
El CONACYT, rescindirá el pedido y tomará las medidas necesarias dentro del marco legal de la materia y 
otras leyes aplicables. Los importes derivados de la penalización, por ningún motivo excederán al importe de la 
garantía de cumplimiento que se hubiere establecido. 
 
La aplicación de deducciones por incumplimiento parcial o deficientes no podrá ser superior al 10% del monto 
total antes del IVA del pedido, incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar total o parcialmente los 
bienes no proporcionados, o bien rescindir el pedido. 
 
15.- Rescisión del pedido. 
 

El CONACYT, podrá rescindir administrativamente el pedido adjudicado en caso de cualquier incumplimiento a 
las condiciones establecidas en la Convocatoria o en el pedido que se suscriba, sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia, por lo que de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 
 
A) Si transcurrido el tiempo señalado para la prestación de los bienes no se hubiere realizado a satisfacción del 

CONACYT, se procederá a rescindir el pedido respectivo. 
 
B) Cuando el proveedor transfiera, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiera el pedido. 
 
C) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor. 
 

F)  Cuando los bienes solicitados no sean de conformidad con las especificaciones estipuladas por el 
CONACYT. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del pedido, el CONACYT, requerirá por escrito al proveedor para que 
dentro de un término de cinco días hábiles a partir de la fecha de notificación, alegue lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, transcurrido dicho término, se resolverá, considerando 
los argumentos y pruebas que se hubieran hecho valer, debiendo fundar y motivar debidamente la resolución y 
lo comunicará por escrito al afectado. 
 
El proveedor, deberá considerar el supuesto establecido en la fracción III del artículo 50 de la LAASSP. 
 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, el CONACYT, quedará expresamente 
facultado para optar por exigir el cumplimiento del pedido, aplicando las penas convencionales y/o 
rescindirlo, siendo la presente una facultad potestativa. (Artículo 54 de la LAASSP y artículos 78 al 83 de 
las POBALINES. 
 
16.- Terminación anticipada. 
 
El CONACYT, podrá dar por terminado anticipadamente el pedido, cuando concurran razones de interés 
general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes. 
 
17.- No negociación de condiciones. 
 
Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta Convocatoria, así como 
en las presentadas por los licitantes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 26 séptimo 
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párrafo de la LAASSP. 
 
Se establece que el proveedor al que se adjudique pedido, no podrá transmitir bajo ningún título, los derechos 
y obligaciones que se establezcan en el pedido que se derive de esta invitación, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del CONACYT. 
 
18.- Situaciones no previstas en la Convocatoria. 
 
Cualquier situación que no haya sido prevista en la Convocatoria, será resuelta por el CONACYT escuchando 
la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones 
aplicables. 
 
Asimismo, para la interpretación o aplicación de la Convocatoria o del pedido que se celebre, en lo no previsto 
en tales documentos se estará a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 
19.- Anexos. 
 
Se consideran como parte integrante de la Convocatoria los anexos que a continuación se señalan;  
 

Descripción Nº de anexo 

Descripción general de los bienes objeto de esta invitación. (Términos de Referencia) Anexo I 

Formato de acreditación del licitante Anexo II 

Cédula de entrega de documentación Anexo III 

Formato del artículo 50 de la LAASSP Anexo IV 

Formato del artículo 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP Anexo V 

Formato de conformidad de la Convocatoria Anexo VI 

Formato de integridad Anexo VII 

Información de la OCDE Anexo VIII 

Opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales Anexo IX 

Formato de Fianza Anexo X 

Modelo de Pedido Anexo XI 

Formato de MIPYMES Anexo XII 

Formato de promoción al Programa de Cadenas Productivas Anexo XIII 

Formato de confidencialidad de la información Anexo XIV 

Formato de nacionalidad y grado de contenido nacional Anexo XV 

Formato de propuesta económica Anexo XVI 

Formato de Transportación Anexo XVII 

Escrito de Calidad de los Bienes Anexo XVIII 

 
A T E N T A M E N T E 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 
 
 
  

__________________________________________ 
LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 

 
 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

22 

Anexo I 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA INVITACIÓN (TÉRMINOS DE 
REFERENCIA) 

 

FICHA O 
CATALOGO 

PARTI DA DESCRIPCION  UNIDAD CANTI DAD 

* 1 AUDIOCASSETTE DE 90 MIN. PZA 30 

* 2 
BANDERITAS ADHERIBLE DE COLORES DE 25.4 X 43.2 MM  PAQ. 

C/50 
150 

* 3 

BANDERITAS ADHERIBLE DE 5 COLORES DIFERENTES CON 
MEDIDA DE 11.9MM  X 43.2 MM  Y SERAN 20 POR CADA COLOR  PAQ CON 

100 
180 

* 4 
BLOCK DE NOTAS AUTOADHESIVAS DE 3 X 4 " PAQ. 

C/100 H. 
600 

* 5 

GOMA BICOLOR AZÚL Y ROJA DE CAUCHO NATURAL PARA 
BORRAR TINTA Y LÁPIZ TAMAÑO MEDIANO ( 55 MM. X  20 MM ) PZA 100 

  6 BORRADOR PARA PIZARRON BLANCO PZA 35 

* 7 

CAJA PARA ARCHIVO MUERTO DE 60 CM.. LARGO X 36.5 CM. 
ANCHO X 28 CMS. ALTO CAPACIDAD DE CARGA  DE 20 KG. 
MÍNIMO 

PZA 800 

  8 CALENDARIOS DE ESCRITORIO 2013 PZA 600 

* 9 

CARPETA DE VINIL CON BOLSAS EXTERIORES AL FRENTE, 
ATRÁS Y AL COSTADO Y CON SOLAPAS INTERIORES 
ARGOLLAS REDONDAS DE 1° AZÚL. TAMAÑO CARTA PZA 675 

  10 CARTONCILLO EN COLOR NEGRO PLIEGOS 100 

  11 CARTONCILLO  COLOR BLANCO PLIEGOS 100 

  12 CUTTER TAMAÑO CHICO DE PLASTICO PZA 100 

  13 CUTTER GRANDE CON NAVAJA DE "1" PZA. 30 

  14 DEDAL NO. 11 ( CHICO ) PZA 80 

  15 DEDAL NO.12 ( MEDIANO ) PZA 100 

* 16 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE CON RESPALDO DE 
POLIPROPILENO Y ADHESIVO BASE HULE DE 12 MM X 33 M.  
APLICACIONES DE PAPEL A PAPEL RESISTENTE A LOS 
CAMBIOS DE TEMPERATURA. 

PZA 100 

* 17 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE CON RESPALDO DE 
POLIPROPILENO Y ADHESIVO BASE HULE DE 12 MM X 65 M.  
APLICACIONES DE PAPEL A PAPEL RESISTENTE A LOS 
CAMBIOS DE TEMPERATURA. 

PZA 300 

  18 

DESPACHADOR CHICO METÁLICO, CUCHILLA DE ACERO 
AFILADO ESPECIAL  CORTE SUAVE EN CINTAS PZA 20 
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* 19 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE CON RESPALDO DE 
POLIPROPILENO Y ADHESIVO BASE HULE DE 18 MM X 65 M.  
APLICACIONES DE PAPEL A PAPEL RESISTENTE A LOS 
CAMBIOS DE TEMPERATURA. 

PZA 250 

  20 

DESPACHADOR GRANDE METÁLICO, CUCHILLA DE ACERO 
AFILADO ESPECIAL  CORTE SUAVE EN CINTAS PZA 15 

* 21 

CINTA PARA MÁQUINA IBM EASYTRIKE 2000 CORREGIBLE DE 
ALTO RENDIMIENTO Y CALIDAD (ORIGINAL) PZA 30 

  22 
CLIP CUADRADITO DEL N° 1 NIQUELADO O INOXIDABLE   CAJ. 

C/100  
800 

  23 CLIP GIGANTE DEL NO.1 NIQUELADO O INOXIDABLE CAJ. C/12 50 

  24 
CLIP GIGANTE DEL NO. 2 NIQUELADO O INOXIDABLE 

CAJ. C/50 50 

  25 CLIP REVERSIBLE DE 1 1/4  PULGADA  CAJ. C/12 100 

  26 CLIP REVERSIBLE DE 3/4 PULGADA  CAJ. C/12 50 

  27 
COJÍN PARA FOLIADOR MEDIDAS 23 MM LARGO X 11 MM DE 
ANCHO X 6 MM DE ESPESOR PZA 20 

  28 
CAJAS DE 24 COLORES DE MADERA CAJA CON 

24 PZAS 
30 

* 29 
CORRECTOR LÍQUIDO BLANCO DILUIBLE EN AGUA SECADO 
RÁPIDO SIN DILUYENTES DE 20 ML PZA 50 

* 30 

CORRECTOR PARA MAQUINA IBM EASYSTRIKE SIST. 2000   
6781, 6783, 1337765 CINTA CORREGIBLE DE ALTO 
RENDIMIENTO Y CALIDAD. (ORIGINAL) PZA 25 

* 31 CORRECTOR MINI ROLLER 4.2 MM X 6 M. PZA 100 

* 32 
ENGRAPADORA DE GOLPE METÁLICA MEDIA TIRA PARA DOS 
TAMAÑOS DE GRAPAS PZA 80 

  33 
HOJAS TAMAÑO CARTA DE 75 G/M2 37 KG.(21.6 X 27.9 CM.)  
COLOR ROSA  

PAQ. 
C/500 H. 

70 

  34 ESPONJERO PZA 5 

  35 
FÓLDER EN CARTULINA MANILA TAMAÑO CARTA DE 23 X 30 CM  CAJ. 

C/100  
120 

  36 
FOLDER COLOR AMARILLO TAMAÑO CARTA  CAJ. 

C/100  
50 

  37 
FOLDER COLOR AZÚL TAMAÑO CARTA  CAJ. 

C/100  
30 

  38 

FOLDER CON BROCHE DE PALANCA EN CARTULINA 
PRESSBOARD TAMAÑO CARTA EN COLOR AZÚL PZA 550 

  39 FOLIADOR 6 DIGITOS PZA 20 

* 40 

GOMA BLANCA PLÁSTICA PARA LÁPICES DE GRAFITO Y DE 
COLOR DE 32 MM X 28 MM X 10 MM (TAMAÑO MEDIANO) PZA 250 

  41 

GRAPAS ESTANDAR PUNTA CINCELADA CAPACIDAD DE 
ENGRAPADO DE 25 HOJAS DE PAPEL BOND   CAJ. 

C/5000 
300 
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  42 

PAPEL DE OPALINA HOLANDESA DE 125 G./M2 BLANCO 
TAMAÑO CARTA DE 28 X 21.5 CM.120 GRS. PZA 15000 

* 43 
GRAPAS DE 1/2 PULGADA PARA ENGRAPAR HASTA 100 HOJAS CAJ. 

C/1000 
10 

  44 GUÍA ALFABETICA TAM/CARTA JGO 5 

  45 
ARILLO METÁLICO PARA ENCUADERNAR DE 3/8 PULGADA EN  
COLOR NEGRO PARA  75 HOJAS PZA 600 

  46 
ARILLO METÁLICO PARA ENCUADERNAR DE  3/16 PULGADA EN 
COLOR NEGRO PZA 100 

  47 
LIGA DE HULE DEL NO. 33  CAJA 

C/100 
GRS. 

150 

  48 

HOJAS TAMAÑO CARTA DE 75 G/M2 37 KG.(21.6 X 27.9 CM.)  
COLOR AMARILLO 

PAQ. 
C/500 
HOJAS 

120 

  49 
HOJAS TAMAÑO CARTA DE 75 G/M2 37 KG.(21.6 X 27.9 CM.)  
COLOR AZÚL 

PAQ. 
C/500 
HOJAS 

60 

  50 

LISTÓN CELOSEDA DE 1.5 CM. EN COLORES: TURQUESA, AZÚL 
MARINO, BLANCO, AZÚL CIELO, ROSA MEXICANO, PLATA, 
AMARILLO, AZÚL REY, BEIGE, LILA, ROJO Y VERDE( I DE CADA 
COLOR) 

ROLLO 
CON 50 
METROS 

12 

  51 
HOJAS TAMAÑO CARTA DE 75 G/M2 37 KG.(21.6 X 27.9 CM.)  
COLOR VERDE 

PAQ. 
C/500 
HOJAS 

50 

* 52 

MARCA TEXTO FLUORESCENTE BASE AGUA SIN AROMA PUNTA 
DE CINCEL DE 6 MM NO TÓXICO EN COLOR ROSA PZA 100 

* 53 

MARCA TEXTO FLUORESCENTE BASE AGUA SIN AROMA PUNTA 
DE CINCEL DE 6 MM NO TÓXICO EN COLOR VERDE PZA 300 

* 54 

MARCA TEXTO FLUORESCENTE BASE AGUA SIN AROMA PUNTA 
DE CINCEL DE 6 MM NO TÓXICO EN COLOR AZUL PZA 300 

* 55 

MARCA TEXTO FLUORESCENTE BASE AGUA SIN AROMA PUNTA 
DE CINCEL DE 6 MM NO TÓXICO EN COLOR AMARILLO PZA 700 

* 56 

MARCADOR DE TINTA PERMANENTE PUNTA CINCEL DE 6 MM. 
BASE AGUA SECADO RÁPIDO Y RESISTENTE AL AGUA , NO 
TÓXICO DE COLOR AZÚL. PZA 250 

* 57 

MARCADOR DE TINTA PERMANENTE PUNTA CINCEL DE 6 MM. 
BASE AGUA SECADO RÁPIDO Y RESISTENTE AL AGUA , NO 
TÓXICO DE COLOR ROJO. PZA 50 

* 58 

MARCADOR DE TINTA PERMANENTE PUNTA CINCEL DE 6 MM. 
BASE AGUA SECADO RÁPIDO Y RESISTENTE AL AGUA , NO 
TÓXICO DE COLOR NEGRO. PZA 200 
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* 59 

MARCADOR PARA PIZARRÓN BLANCO BASE ACETONA  CON 
PUNTA DE CINCEL  DE 6 MM. EXELENTE CALIDA DE BORRADO CAJ. C/4 145 

* 60 

CINTA ADHESIVA MASKING TAPE DE 0.14 MM DE ESPESOR DE 
12 X 50 M. CON ADHESIVO DE HULE RESINA PARA 
SUJECIÓN,UNIÓN,SELLADO Y ENMASCARADO Y USO GENERAL 
RESISTENTE A TEMPERATURAS HASTA 93 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

PZA 20 

  61 PAPEL CASCARÓN PLIEGOS 20 

* 62 

CINTA ADHESIVA MASKING TAPE DE 0.14 MM DE ESPESOR DE 
24 X 50 M. CON ADHESIVO DE HULE RESINA PARA 
SUJECIÓN,UNIÓN,SELLADO Y ENMASCARADO Y USO GENERAL 
RESISTENTE A TEMPERATURAS HASTA 93 GRADOS 
CENTIGRADOS. 

PZA 30 

  63 
MICA TRANSPARENTE 5 PTS. PARA ENCUADERNAR TAMAÑO 
CARTA  (22 X 28.5 CMS )  JGO C/2 2000 

  64 
PASTAS PARA ENGARGOLAR TAMAÑO CARTA COLOR NEGRO 
(PLASTIFICADAS) JGO C/2 250 

  65 
PASTA PARA ENGARGOLAR PLASTIFICADA TAMAÑO CARTA EN 
COLOR AZÚL REY C/2 JGO C/2 250 

  66 
PROTECTOR DE HOJAS TIPO ESPAÑOL TAMAÑO CARTA 

PZA 11000 

  67 

MINAS DE GRAFITO 0.5 MM  TUBO 
C/10 
PZAS. 

150 

  68 
NAVAJA PARA CUTTER "1" PAQUETE 

CON 10 
PIEZAS 

2 

  69 
PEGAMENTO INSTANTANEO DE CONTACTO DE 2 GRAMOS 

PZA 90 

* 70 

LAPIZ ADHESIVO DE 10 GMS PEGAMENTO EN BARRA PARA 
PEGAR PAPEL Y CARTÓN  NO TOXICO PZA 1500 

  71 
PALOS DE MADERA (CUADRADOS)  bolsa con 

500 
2 

  72 
PALOS DE MADERA (PLANOS)  bolsa con 

500 
2 

* 73 

PERFORADORA TRABAJO PESADO 2 PERFORACIONES 8 CM 
ENTRE CENTROS BASE ANTIDERRAPANTE CAPACIDAD DE 
PERFORADO DE 30 HOJAS PZA 30 

* 74 

PERFORADORA 3 AGUJEROS ESTANDAR AJUSTABLE, TRABAJO 
SEMI-PESADO BASE ANTEDERRAPANTE CAPACIDAD DE 10 
HOJAS 

PZA 20 

  75 PISTOLAS PARA SILICÓN pza 30 

  76 
PAPEL AUTOCOPIANTE ORIGINAL TAMAÑO CARTA EN  COLOR 
BLANCO 

PAQ. 
C/500 H. 

10 

  77  PLANILLAS CON CALCOMANIAS pzas. 100 

  78 PAPEL ILUSTRACIÓN pliegos 20 
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* 79 

MARCADOR PERMANENTE  DE PUNTO FINO (1.3 MM), TINTA 
PERMANENTE, SECADO RAPIDO, RESISTENTE AL AGUA EN 
COLOR NEGRO 

PZA 240 

* 80 

MARCADOR PERMANENTE  DE PUNTO FINO (1.3 MM), TINTA 
PERMANENTE, SECADO RAPIDO, RESISTENTE AL AGUA EN 
COLOR ROJO 

PZA 240 

* 81 

MARCADOR PERMANENTE  DE PUNTO FINO (1.3 MM), TINTA 
PERMANENTE, SECADO RAPIDO, RESISTENTE AL AGUA EN 
COLOR AZUL 

PZA 300 

* 82 

MARCADOR PERMANENTE  DE PUNTO ULTRAFINO (0.2 MM), 
TINTA PERMANENTE, SECADO RAPIDO, RESISTENTE AL AGUA 
EN COLOR NEGRO 

PZA 120 

* 83 
PAPEL METÁLICO, COLOR PLATEADO rollos de 

50 mts. 
2 

  84 
 PAPEL METÁLICO, COLOR DORADO rollos de 

50 mts. 
2 

  85 
 PAPEL METÁLICO, COLOR  ROJO rollos de 

50 mts. 
2 

  86 
 PAPEL METÁLICO, COLOR , VERDE rollos de 

50 mts. 
2 

  87 
 PAPEL METÁLICO, COLOR AZUL REY rollos de 

50 mts. 
2 

  88 
PAPEL AMÉRICA EN COLOR ROJO rollos de 

50 mts. 
1 

  89 
PAPEL AMÉRICA EN COLOR VERDE OBSCURO rollos de 

50 mts. 
1 

  90 
PAPEL AMÉRICA EN COLOR AZUL  CLARO  rollos de 

50 mts. 
1 

* 91 

MARCADOR PERMANENTE  DE PUNTO ULTRAFINO (0.2 MM), 
TINTA PERMANENTE, SECADO RAPIDO, RESISTENTE AL AGUA 
EN COLOR AZUL 

PZA 108 

* 92 PLUMÍN GRIF ROLLER DE 0.7 MM EN COLOR NEGRO  PZA 150 

* 93 

TARJETERO EJECUTIVO EN VINÍL TAMAÑO CARTA ( 29 X 23 
CM.) PARA 200 TARJETAS DE PRESENTACIÓN PZA 20 

* 94 

LAPICERO DE 0.5 MM CON DISEÑO ERGONOMICO BARRIL 
TRANSPARENTE Y PUNTA METALICA RETRACTIL.  PZA 156 

  95 

REGISTRADOR DE CARTON COMPRIMIDO DE ALTA 
RESISTENCIA SIN INDICE, CON HERRAJE DE PALANCA TAMAÑO 
CARTA COLOR VERDE 

PZA 300 

  96 
REGLA DE ALUMINIO ANODIZADO, GRADUADA ECONOMICA 
PARA USO SECRETARIAL DE 30 CM. PZA 70 

* 97 

PEGAMENTO BLANCO 125 GRS. 1/8 (PARA PEGAR MADERA, 
PAPEL, CARTÓN, PAPEL MACHE Y CERÁMICA) FRASCO 150 

* 98 

PEGAMENTO BLANCO CON 1 LITRO (PARA PEGAR MADERA, 
PAPEL, CARTÓN, PAPEL MACHE Y CERÁMICA) FRASCO 46 

* 99 

PEGAMENTO DE CONTACTO DE 1/8 GRAN ADHERENCIA Y 
FIRMEZA ESPECIAL PARA PEGAR CUERO, HULE, MADERA Y 
PLASTICO 

BOTE 5 
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* 100 

REVISTEROS DE CARTON DE 14 KG/CM2 FLAUTA B 3 CORONAS 
CIERRE AUTOMATICO MED. 28.5 X 12.0 X 25.9 CM. TAMAÑO 
OFICIO 

PZA 500 

* 101 

SEPARADOR PLÁSTICO CON 5 DIVICIONES, CEJAS 
INTEGRADAS Y PERFORACION PARA CARPETA TAMAÑO 
CARTA DE 5 COLORES  

JGO. C/5 500 

* 102 

SEPARADOR DE CARTULINA BRISTOL BLANCA CON 3 
PERFORACIONES ELABORADO CON CARTULINA BRISTOL 
TAMAÑO CARTA DE 5 POSICIONES JGO. C/5 3200 

  103 SEPARADOR NUMÉRICO CON 8 DIVISIONES JGO. 80 

  104 SEPARADOR NUMÉRICO CON 10 DIVISIONES JGO. 110 

  105 SEPARADORES NUMERADOS DEL 1 AL 15 JGO. 500 

  106 SILICÓN DELGADO  kgs. 30 

  107 
SOBRE BOLSA TAMAÑO ESQUELA ANTE DE 16.5 X 25 CM. DE 60 
KG. COLOR MANILA PZA 8000 

  108 
SOBRE BOLSA MANILA TAMAÑO CARTA DE 23 X 30.5 CM. DE 60 
KG. piezas 5000 

  109 SOBRE BOLSA TAMAÑO OFICIO  piezas 2500 

  110 
SOBRE BOLSA TAMAÑO RADIOGRAFIA DE 30 X 40 DE 90 KG. 
COLOR MANILA. PZA 1500 

  111 
ADHESIVO EN AEROSOL SPRAY MOUNT BOTE DE  450 ML. 

BOTE 3 

  112 ADHESIVO EN AEROSOL SUPER 77 DE  475 ML. BOTE 12 

* 113 

SACAPUNTAS ELECTRICO ( TAJALAPIZ) PARA TRABAJO 
PESADO CON PARO AUTOMATICO Y NAVAJA DE ACERO 
REFORZADO. 

PZA 30 

  114 
TARJETAS DE ACUERDO MANILA DE 133 KG DE 21.5 X 17 CMS. 

PZA 5000 

* 115 
TIJERAS DE ACERO INOXIDABLE DE COSTURA Y PAPELERIA  
DEL NO. 6 PZA 120 

* 116 TIJERAS CORTE ZIG-ZAG (PROFESIONAL) pzas. 15 

  117 ETIQUETAS PARA CD AVERY NO. PARTE 5692 PZA 3500 

  118 
PILAS DOBLE A RECARGABLES 

Pieza 16 

  119 PERFORADORA DE 1 ORIFICIO PZAS 5 

  120 
ARILLO METÁLICO PARA ENCUADERNAR DE  7/16 PULGADA EN  
COLOR NEGRO PZA 150 

  121 
PAPEL CAPLE DE .90 X 1.25 CM paquete 

con 50 
piezas 

1 

  122 MINI CDS REDONDO 202 MEGAS DE 23 MIN. piezas 2500 

  123 ETIQUETAS PARA MINI CDS REDONDO 202 MEGAS DE 23 MIN. en 
Planilla 

de 6 

2500 

  124 
PAPEL KRAFT  ROLLOS 

CON 50 
MTS. 

2 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

28 

  125 
HOJAS BOND EN COLOR NARANJA paquete 

con 500 
hojas 

1 

* 126 
TINTA PARA SELLO AUTOENTINTABLE A BASE DE AGUA EN 
COLOR ROJO DE 28 ML. FRASCO 10 

* 127 
TINTA PARA SELLO AUTOENTINTABLE A BASE DE AGUA EN 
COLOR AZUL DE 28 ML. FRASCO 10 

* 128 
TINTA PARA SELLO AUTOENTINTABLE A BASE DE AGUA EN 
COLOR NEGRO DE 28 ML. FRASCO 10 

  129 MICA TÉRMICA TAMANO CARTA DE 0.010 PZA 200 

  130 

PEGAMENTO PARA ENCUADERNACIÓN, ESPECIAL PARA 
PEGAR LOMOS DE LIBROS, BLOKS, SECADO RAPIDO GRAN 
FLEXIBILIDAD Y ALTA ADHESIVIDAD. 

BOTE DE 
4 KG. 

2 

  131 

PAPEL CREPÉ, COLOR MORADO PAQUETE 
CON 10 

PZAS 
5 

  132 

CARPETA DE VINIL CON BOLSAS EXTERIORES AL FRENTE, 
ATRÁS Y AL COSTADO Y CON SOLAPAS INTERIORES CON 3 
ARGOLLAS REDONDAS DE 4" AZUL TAMAÑO CARTA PZA. 60 

  133 

FÓLDER COLOR ANARANJADO TAMAÑO CARTA  C/100 PIEZAS CAJA 
C/100 
PZAS. 

125 

  134 
PAPEL CREPÉ, COLOR NEGRO paquete 

c/10 pzas. 
5 

  135 
PAPEL CREPÉ, COLOR VERDE CLARO paquete 

c/10 pzas. 
5 

  136 
PAPEL CREPÉ, COLOR CAFÉ paquete 

c/10 pzas. 
5 

  137 AGUJAS DE CANEVÁ EN METAL PUNTA ROMA pza 100 

  138 
AGUJAS DE CANEVÁ EN PLÁSTICO PUNTA REDONDA 

pza 100 

  139 PLUMAS GEL, COLOR AZUL PZA. 20 

  140 PLUMAS GEL, COLOR NEGRO PZA. 40 

  141 PLUMAS GEL, COLOR ROJO PZA. 20 

  142 

FOLDER CON BROCHE Y PERCALINA T/CARTA EN CARTÓN 
SEMIKRAFT DE 20 PUNTOS NACIONAL RECICLADO EN COLOR 
VERDE. 

PZA 500 

  143 

REGISTRADOR CON HERRAJE METÁLICO TAMAÑO CARTA EN 
CARTÓN RIGIDO DE AGUA DE 2.0 MM.DE ESPESOR FORRADO 
CON PAPEL SEMIKRAFT DE 100 G/M2 NACIONAL RECICLADO PZA 150 

  144 
SOBRE TIPO BOLSA T/CARTA EN PAPEL SEMIKRAFT DE 125 
G/M2 NACIONAL RECICLADO. PZA 5000 

  145 
SOBRE TIPO BOLSA T/OFICIO EN PAPEL SEMIKRAFT DE 125 
G/M2 NACIONAL RECICLADO. PZA 1500 

  146 
SOBRE TIPO BOLSA T/ESQUELA EN PAPEL SEMIKRAFT DE 125 
G/M2 NACIONAL RECICLADO. PZA 2000 

* 147 
TARJETAS DE 3" X 5" EN CARTULINA BLANCA DE 160 G/M2 
RECICLADA  

PAQ. 
C/100 

200 
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* 148 
TARJETAS DE 5" X 8" EN CARTULINA BLANCA DE 160 G/M2 
RECICLADA  

PAQ. 
C/100 

100 

* 149 

 MARCADOR CON PUNTA DE CINCEL  DE 6 MM DE ANCHO. ALTA 
OPACIDAD, TINTA PIGMENTADA A BASE DE AGUA. LAS MARCAS 
EN LA MAYORÍA DE LAS SUPERFICIES, INCLUYENDO VIDRIO, 
METAL, MADERA Y PLÁSTICO EN COLOR VERDE 

caja con 
12 piezas 

1 

  150 

 MARCADOR CON PUNTA DE CINCEL  DE 6 MM DE ANCHO. ALTA 
OPACIDAD, TINTA PIGMENTADA A BASE DE AGUA. LAS MARCAS 
EN LA MAYORÍA DE LAS SUPERFICIES, INCLUYENDO VIDRIO, 
METAL, MADERA Y PLÁSTICO EN COLOR NEGRO 

caja con 
12 piezas 

1 

  151 

 MARCADOR CON PUNTA DE CINCEL  DE 6 MM DE ANCHO. ALTA 
OPACIDAD, TINTA PIGMENTADA A BASE DE AGUA. LAS MARCAS 
EN LA MAYORÍA DE LAS SUPERFICIES, INCLUYENDO VIDRIO, 
METAL, MADERA Y PLÁSTICO EN COLOR CAFÉ 

caja con 
12 piezas 

1 

  152 

 MARCADOR CON PUNTA DE CINCEL  DE 6 MM DE ANCHO. ALTA 
OPACIDAD, TINTA PIGMENTADA A BASE DE AGUA. LAS MARCAS 
EN LA MAYORÍA DE LAS SUPERFICIES, INCLUYENDO VIDRIO, 
METAL, MADERA Y PLÁSTICO EN COLOR ROJO 

caja con 
12 piezas 

1 

  153 

 MARCADOR CON PUNTA DE CINCEL  DE 6 MM DE ANCHO. ALTA 
OPACIDAD, TINTA PIGMENTADA A BASE DE AGUA. LAS MARCAS 
EN LA MAYORÍA DE LAS SUPERFICIES, INCLUYENDO VIDRIO, 
METAL, MADERA Y PLÁSTICO EN COLOR AZUL 

caja con 
12 piezas 

1 

  154 

 MARCADOR CON PUNTA DE CINCEL  DE 6 MM DE ANCHO. ALTA 
OPACIDAD, TINTA PIGMENTADA A BASE DE AGUA. LAS MARCAS 
EN LA MAYORÍA DE LAS SUPERFICIES, INCLUYENDO VIDRIO, 
METAL, MADERA Y PLÁSTICO EN COLOR AMARILLO 

caja con 
12 piezas 

1 

  155 

GLOBOS DE COLORES DEL NUMERO 9 EN COLOR: AZUL, ROJO, 
AMARILLO, BLANCO, NARANJA, AZUL REY, MORADO, ROSA, 
FIUSHA, VERDE.(5 BOLSAS POR CADA COLOR) 

bolsa con 
100 

piezas 
50 

  156 
PINCELES DEL 0 AL 10 (10 PINCELES DE CADA MEDIDA) 

pzas 100 

  157 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR ROJO bote de 

236 ml 
3 

  158 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR AZUL REY bote de 

236 ml 
3 

  159 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR BLANCO bote de 

236 ml 
3 

  160 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR ROSA bote de 

236 ml 
3 

  161 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR CAFÉ bote de 

236 ml 
3 

  162 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR VERDE bote de 

236 ml 
3 

  163 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR MORADO bote de 

236 ml 
3 
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  164 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR NARANJA bote de 

236 ml 
3 

  165 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR FIUSHA bote de 

236 ml 
3 

  166 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR NEGRO bote de 

236 ml 
3 

  167 

 PERFORADORA MANUAL CON FIGURAS, MARCA BARRILITO : 
NIÑO, NIÑA, ÁRBOL, ESTRELLA, TREBOL, MARIPOSA, OSO, 
PINGÜINO, ANIMALES DE LA GRANJA CORAZÓNABEJA, DELFÍN  
(TODAS DIFERENTES) pzas 25 

* 168 
TARJETA BLANCA EN CARTULINA OPALINA DE 170 G/M2 DE 12.5 
X 20 CM (5" X 8")  

PAQ. 
C/100 

50 

  169 MICA TÉRMICA TAMANO OFICIO DE 0.005 PZA 100 

  170 
PASTA RAYADA PARA ENGARGOLAR TRANSPARENTE TAMANO 
CARTA JGO. C/2 750 

  171 
TINTA PARA FOLIADOR DE 12 C.C. EN COLOR ROJO 

PZA. 3 

  172 
TINTA PARA FOLIADOR DE 12 C.C. EN COLOR AZUL 

PZA. 3 

  173 
MARCADOR DE TINTA PERMANENTE COLOR NEGRO LIBRE DE 
XILOL PZA. 150 

  174 MICA TÉRMICA TAMANO OFICIO DE 0.010 PZA 100 

  175 CESTOS DE BASURA PARA PAPELES DE PLASTICO PZA 9 

  176 PINTURA VINILICA, EN COLOR MORADO lts. 2 

  177 PINTURA VINILICA, EN COLOR ROJO  lts. 2 

  178 PINTURA VINILICA, EN COLOR  VERDE  lts. 2 

  179 PINTURA VINILICA, EN COLOR  AMARILLO lts. 2 

  180 PINTURA VINILICA, EN COLOR  AZÚL lts. 2 

  181 PINTURA VINILICA, EN COLOR  NARANJA lts. 2 

  182 PINTURA VINILICA, EN COLOR  CAFÉ lts. 2 

  183 PINTURA VINILICA, EN COLOR  GRIS lts. 2 

  184 PINTURA VINILICA, EN COLOR  NEGRO lts. 2 

  185 PINTURA VINILICA, EN COLOR  ROSA lts. 2 

* 186 PILA ALCALINA CUADRADA DE 9 V. PZA 80 

* 187 

CARPETA DE VÍNIL CON BOLSAS EXTERIORES AL FRENTE, 
ATRÁS Y A EL COSTADO Y CON SOLAPAS INTERIORES DE 3 
ARGOLLAS REDONDAS DE 1/2 PULGADA COLOR BLANCO 
TAMAÑO CARTA 

PZA 100 

* 188 
TARJETA BLANCA EN CARTULINA BRISTOL DE 7.5 X 12.6 CM (3" 
X 5")  

PAQ. 
C/100 

80 

  189 
CARTULINA OPALINA TAMAÑO CARTA (21.5 X 28 CM) DE 225 G. 

PZA 4000 

  190 

CAJA DE CARTON PARA ARCHIVO MUERTO CON RESISTENCIA 
MULLEN DE 12.5/14 KG/CM2 FLAUTA C TRIPLE PARED LATERAL, 
DOBLE FONDO CIERRE AUTOMATICO MED. 78.0 X 39.5 X 29.6 
CM. ( PARA UNA CAPACIDAD DE 50 KG. )  

CAJA 400 
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  191 BROCHE TIPO YO-YO ELASTICO PARA GAFETE pzas 100 

  192 
PAPEL AMÉRICA DE 70 CMS. X 25 MTS.EN COLOR ROSA rollo con 

25 mts. 
1 

  193 
PAPEL AMÉRICA DE 70 CMS. X 25 MTS.EN COLOR NARANJA rollo con 

25 mts. 
1 

  194 
PAPEL AMÉRICA DE 70 CMS. X 25 MTS.EN COLOR CAFÉ rollo con 

25 mts. 
1 

  195 
ROLLO PAPEL METÁLICO, COLOR ROSA  rollo con 

50 mts. 
2 

  196 
CINTA DE EMPAQUE TRANSPARENTE DE 48 X 50 MTS 

PZA. 50 

  197 
PAPEL AUTO ADHERIBLE FLOURECENTE EXTENDIDO DE 51 X 
66 COLOR BLANCO PLIEGO 250 

  198 PILAS TRIPLE A RECARGABLES Pieza 16 

  199 
ESCUADRAS SEMI PROFECIONALES DE 30 CM SIN 
GRADUACION Y SIN BISEL 

PAQ. C/2 
PZAS. 

2 

  200 GAFETES PZA 200 

  201 PERSONIFICADORES PZA 40 

  202 

PLUMAS DE GEL DE COLORES paquete 
con 36 
colores 

diferentes 

15 

* 203 
MARCADOR PARA FOAMI EN COLOR NEGRO CON PUNTA 
DELGADA Y GRUESA 

caja c/12 
pzas. 

5 

  204 
MARCADOR PARA FOAMI EN COLOR BLANCO CON PUNTA 
DELGADA Y GRUESA 

caja c/12 
pzas. 

5 

  205 
MARCADOR PARA FOAMI EN COLOR ROJO CON PUNTA 
DELGADA Y GRUESA 

caja c/12 
pzas. 

5 

  206 

PEGAMENTO UNIVERSAL  DE 100 ML. TRANSPARENTE 
CRISTALINO PEGA PAPEL, 
CARTON,CUERO,MADERA,CELULOIDE,PLASTICO,LOZA,CRISTAL 
Y PORCELANA 

pzas. 30 

  207 
CONTACTEL 1 CM DE ANCHO COLOR BLANCO rollo con 

25 mts. 
5 

  208 
CONTACTEL 3 CM DE ANCHO COLOR BLANCO rollo con 

25 mts. 
5 

* 209 
PINTURA PARA CARTELES DE 1 LT. EN COLORES PRIMARIOS Y 
SECUNDARIOS bote 15 

* 210 

DIUREX DE COLORES ROJO, AZUL, VERDE AMARILLO, NEGRO , 
TRANSPARENTE Y BLANCO 1 CM pza. 30 

  211 
PLUMAS  DE AVE DE COLORES bolsa de 

15 grs. 
15 

  212 

GLOBOS DE COLORES DEL NUMERO 7 EN COLOR: AZUL, ROJO, 
AMARILLO, BLANCO, NARANJA, AZUL REY, MORADO, ROSA, 
FIUSHA, VERDE. (5 BOLSAS POR COLOR)  

bolsa con 
100 pzs. 

50 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

32 

  213 

LISTON CURLIN DE 5 MM X 91 M. DIFERENTES COLORES 
AMARILLO, AZÚL REY, DURAZNO, MANGO, ORO, VERDE 
BANDERA, BEIGE, FIUSHA, MELON, PLATA, BLANCO, LILA, 
ROJO, AZÚL CLARO, NARANJA.( UNO DE CADA COLOR) 

rollo con 
91 mts. 

15 

* 214 BROCHA DE PELOS DE CERDO DE 2 CM. pza 50 

  215 PLACA DE CORCHO DE 6 MM DE 91 X 61 CM. pza 10 

  216 

PLACA DE FOMI DE 2 MM DE .90 X 100 CM..EN COLOR: AZUL, 
VERDE, CARNE, AMARILLO, ROJO, NARANJA, MORADO Y CAFE 
(10 DE CADA COLOR) 

pza 70 

  217 
PAPEL AMÉRICA DE 70 CM. X 25 MTS. EN COLOR AZUL 
OBSCURO,  

rollo con 
25 mts. 

1 

  218 
PAPEL AMÉRICA DE 70 CM. X 25 MTS. EN COLOR VERDE 
CLARO,  

rollo con 
25 mts. 

1 

  219 
PAPEL AMÉRICA  FOSFORESCENTE DE 70 CM. X 25 MTS. EN 
COLOR VERDE,  

rollo con 
25 mts. 

1 

  220 
PAPEL AMÉRICA  FOSFORESCENTE DE 70 CM. X 25 MTS. EN 
COLOR NARANJA,  

rollo con 
25 mts. 

1 

  221 
PINTURA VINILICA BLANCA latas de 1 

lt. 
15 

  222 
MICA AUTOADHERIBLE DE 3 PUNTOS rollos c/ 

20 mt. 
3 

  223 
HOJAS BOND EN COLOR VERDE BANDERA paquete 

c/500 hjs. 
1 

  224 
HOJAS BOND EN COLOR MORADO paquete 

c/500 hjs. 
1 

  225 
HOJAS BOND EN COLOR AMARILLO CANARIO paquete 

c/500 hjs. 
1 

  226 
HOJAS BOND EN COLOR ROJO paquete 

c/500 hjs. 
1 

  227 
HOJAS BOND EN COLOR AZUL REY paquete 

c/500 hjs. 
1 

  228 
HOJAS BOND EN COLOR ROSA MEXICANO paquete 

c/500 hjs. 
1 

  229 

 GRAPAS PARA ENGRAPADORA DE PARED cajas con 
1000 
pzas. 

10 

* 230 
TIJERAS CORTE GREKAS GRANDES (PROFESIONAL) 

pza 15 

  231 
TIJERAS CORTE ONDAS PEQUEÑAS (PROFESIONAL) 

pza 15 

* 232 

PLUMIN PUNTA DE NYLON, TINTA LAVABLE 100 % EN PIEL Y 
ROPA COLORES BRILLANTES NO TOXICO VARIOS COLORES 

estuche 
con 12 
pzas. 

25 

  233 

MARCADOR PERMANENTE DUO PUNTA  GRUESO Y DELGADO 
EN COLOR ROJO, NEGRO, AZUL, VERDE ( 3 DE CADA COLOR) caja c/10 

pzas. 
12 

  234 
CARRETE DE HILO CÁÑAMO NEGRO Y BLANCO ( 6 DE CADA 
COLOR) 

carrete 
con 25 

mts. 
12 
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  235 
ELASTICO MEDIANO DE 3 MM X 100 MT. EN COLOR NEGRO rollos c/ 

100 mts. 
15 

  236 
 CHINCHES, CABEZA DE COLORES caja con 

100 pzs. 
10 

* 237 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR AZUL MARINO bote de 

236 ml 
3 

  238 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR AZUL CLARO bote de 

236 ml 
3 

  239 
PINTURA PARA MANUALIDADES EN COLOR LILA bote de 

236 ml 
3 

  240 
SOBRES DE CELOFAN 22 CM DE ANCHO X 14 CM LARGO paquete 

c/100 
pzas. 

2 

  241 

STICKERS TRANSPARENTES REDONDOS DE 1 CM DE 
DIAMETRO 

paquete 
c/100 
pzas. 

2 

  242 
ETIQUETAS TAMAÑO CARTA COLOR ANARAJANDO paquete 

con 100 
pzas. 

1 

  243 

ETIQUETAS TAMAÑO CARTA COLOR VERDE FLOURESENTE paquete 
con 100 

pzas. 
1 

  244 
 PAPEL METÁLICO, COLOR MORADO rollos con 

50 mts. 
2 

  245 
 PAPEL METÁLICO, COLOR AZÚL CLARO rollos con 

50 mts. 
2 

 
EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERA CONSIDERAR QUE SE REALIZARAN DOS ENTREGAS 

PARCIALES, SIENDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
1a. ENTREGA SERA EL 16 DE JULIO 
2a. ENTREGA SERA EL 15 DE OCTUBRE 
 
El listado de cantidades para el  suministro de material durante las entregas parciales, será entregado al 
licitante  ganador un día después de la notificación del fallo, en la Subdirección de Servicios Generales con el 
Ing, Ricardo Omar Álvarez Gámez 
 
Las partidas con asterisco deberán presentar fichas técnics o en su defecto catalogo del producto, en el caso 
de no presentar este requisito será motivo de descalificación. 
 
CONDICIONES DE ENTREGA 
 
1.- La recepción de entrega se realizará en Av. Insurgentes Sur 1582, Colonia, Crédito Constructor, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03940, en el piso E-1 con un horario de 8:00 am a 13:30 pm 
 
2.- El flete y maniobras corren a cuenta del proveedor participante 
 
3.- El periodo de  garantía de los bienes suminitrados sera de 6 meses contados a partir de la entrega y 
aceptación de los bienes a entera satisfacción. 
 
4.-  La forma de empaque que utiliza el proveedor deberá de garantizar la entrega total de los bienes en 
condiciones óptimas, durante el transporte del manejo y almacenaje de los bienes. Además deberá de indicar 
el número de partida de cada uno de los artículos de su empaque para su fácil identificación. 
 
CONDICIONES DE PAGO 
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1.- La factura deberá ser entregada en original y tres copias en el Almacén General ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur 1582 e-1 ala norte, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, C.P. 03940, 
México, D.F. 
 
2.- Los pagos se efectuarán a través de transferencia electrónica, a los (20) veinte días naturales posteriores a 
la fecha de la entrega de la factura impresa y/o factura electrónica de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, debidamente requisitada, validada y autorizada por el almacén 
general, la factura deberá reunir los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia. 
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Anexo II 

Formato de acreditación del licitante 
 

(Nombre del apoderado o representante legal que se menciona en éste formato), manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que 
cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente invitación a cuando menos tres 
personas, a nombre y representación de: (persona física o moral) Nº de la invitación a cuando menos tres 
personas de carácter nacional presencial: ____________________________________________. 
 

 
Registro federal de contribuyentes: _____________________________________________ 
 
Domicilio.- calle y número: _______________________________________________________________ 
 
Colonia: ________________________ delegación o municipio: ________________________ 
 
Código postal: ___________________ entidad federativa: ___________________________ 
 
Teléfonos: ______________________ fax: ________________________________________ 
 
Correo electrónico: _____________________________________________________________________ 
 
Estratificación de mipymes a la que pertenece la empresa: Sector ______ y tamaño de la empresa: 
___________. 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: __________ fecha ________________ 
 
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe de la misma: _____________________ 
____________________________________________________________________________________ 
 
Fecha y número de folio mercantil de la inscripción al Registro Público del Comercio: ________________ 
_________________________________ 
 
Relación de accionistas.- 
Apellido paterno: ________________ apellido materno: ________________ nombre(s) ______________ 
 
Descripción del objeto social: ___________________________________________________ 
 
Reformas al acta constitutiva: ___________________________________________________ 
 
 

Nombre del apoderado o representante legal: __________________________________________ 
 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
 

Escritura pública número: _______________________ fecha: ________________________ 
 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: _____________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
(Lugar y fecha) 

__________________________________________________________________________________ 
Protesto lo necesario 
(Firma) 
 

Nota: El presente anexo podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su 
contenido, preferentemente, en el orden indicado.  
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Anexo III 

Cédula de entrega de documentación 
 

Relación de documentos que deberán presentar los licitantes dentro del sobre de propuestas técnicas 

y económicas, para poder participar durante el proceso de invitación a cuando menos tres personas, 

este anexo le servirá de constancia de la recepción de sus propuestas. (Artículo 39, numeral III, inciso 

VIII letra f) del RLAASSP) 
 
Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante. 
 

Contenido del sobre (especificación detallada de los documentos, 
conforme a los puntos de la Convocatoria) 

Referencia 
En la 

Convocatoria 
Entregado 

Escrito que garantice la calidad de los bienes, señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria y personal capacitado para cumplir a entera satisfacción del 
CONACYT con las condiciones de los bienes (ANEXO XVIII) 

1.4  

Copia de identificación vigente del participante, apoderado y/o representante legal 
(cartilla, pasaporte, cédula profesional o credencial para votar con fotografía) por ambos 
lados 

5.2 (A)  

Copia del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  5.2 (B)  

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de 
los supuestos del artículo 50 de la LAASSP (ANEXO IV) 

5.2 (C)  

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en el supuesto 
del artículo 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP (ANEXO V) 

5.2 (D)  

Carta de conformidad y aceptación de la Convocatoria y sus anexos y en su caso de las 
aclaraciones que se den en la junta de aclaraciones (ANEXO VI) 

5.2 (E)  

Declaración de integridad (ANEXO VII) 5.2 (F)  

Escrito a que se hace referencia en los incisos A) y B) del punto 4 o bien, debidamente 
requisitado el formato del Anexo II (formato de acreditación del licitante) 

5.2 (G)  

Escrito que se ha enterado de la información de la OCDE Anexo VIII 5.2 (H)  

Formato de Confidencialidad de la Información Anexo XIV (opcional) 5.2 (I)  

Formato de nacionalidad y grado de contenido nacional   Anexo XV 5.2 (J)  

Formato de Transportación Anexo XVII 5.2 (K)  

Manifestación”bajo protesta de decir verdad”  de las características del papel, así como 
para artículos fabricados en madera certificados otorgados por terceros previamente 
registrados ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales que garanticen 
el manejo sustentable de los bosques donde proviene la madera con que se fabricaron 

5.2 (L)  

Información mínima solicitada en el Anexo I (Propuesta Técnica) 5.3  

Costo de los bienes de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I y XVI (Propuesta 
Económica) 

5.4 (A)  

Escrito manifestando que los precios de su oferta serán fijos durante la vigencia del 
pedido 

5.4 (B)  

Escrito manifestando que está de acuerdo en el plazo de entrega de los bienes 5.4 (C)  

 
__________________ a ____ de ______________ de 2012 
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Anexo IV 
 

FORMATO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LAASSP 
 

 
 

México, D.F. a  de  de 2012 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo V 
 

FORMATO DEL ARTÍCULO 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP 
 

 
 

México, D.F. a  de  de 2012 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
 
 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada no se encuentra en el supuesto del artículo 60 antepenúltimo párrafo  

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

 
 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo VI 
 
 

FORMATO DE CONFORMIDAD DE LA CONVOCATORIA 
 

 
 

México, D.F. a  de  de 2012 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto la 

conformidad y aceptación de los términos y condiciones de la Convocatoria, anexos y en su caso, lo acordado en la 

junta de aclaraciones.  

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
N NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo VII 
 
 

FORMATO DE INTEGRIDAD 
 

 
 

México, D.F. a  de  de 2012 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto  “bajo 

protesta de decir verdad” que por sí o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas para que 

los servidores públicos del CONACYT induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 

procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes.  

 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo VIII 
INFORMACIÓN DE LA OCDE 

 
México, D.F. a  de  de 2012 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto que 

se ha enterado de la información establecida en este anexo:  

 

“Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico. (OCDE) 
 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 
acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la organización para la 
cooperación y el desarrollo económico (OCDE) y firmante de la convención para combatir el cohecho 
de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 
responsabilidad que involucran a los sectores público y privado. 
 
Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas 
que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de 
oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la convención 
cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México iniciará en noviembre del 
2003 una segunda fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos 
verificará, entre otros: 
 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la 
convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
 Difundir las recomendaciones de la convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento.  



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

42 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con 
lavado de dinero y extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta 
de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, 
auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos 
o bienes a servidores públicos para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 

 Los contadores públicos: realizar auditorías, no encubrir actividades ilícitas, doble contabilidad y 
transacciones indebidas. Como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar 
registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter 
vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben 
adoptar las empresas.  

 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que 
incumplan las recomendaciones de la convención, implican entre otras privación de la libertad, 
extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.  
 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden 
iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los 
servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del 
lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido. 
 

En la medida de estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 222 
 

Cometen el delito de cohecho: 
 

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o 
para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer 
algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y  

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las 
personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u 
omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda el equivalente de quinientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito o no sea 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito o destitución e 
inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
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Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el distrito federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el distrito federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a 
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, 
las mismas se aplicarán en beneficio del estado.  
 
Capítulo XI 
Cohecho a los servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para 
sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita persona dinero o cualquiera otra dádiva, ya 
sea en bienes o servicios. 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le 
proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las 
funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u 
ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o 
judicial de un estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de 
participación estatal en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización 
pública internaciones. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere 
el artículo 11 de este código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá 
decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos 
de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio 
obtenido por la persona moral.” 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo IX 
 

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
 

 

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración 
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades 
federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, 
deberán  exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, presenten documento vigente 
expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales: 

 

Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de impuestos 

internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran obtener la opinión sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

 

I. Ingresarán a la página de Internet del SAT, en la opción “Mi Portal”, con la clave CIECF. 

II. Una vez elegida la opción de Informe de opinión sobre el cumplimiento de obligaciones, el contribuyente 

podrá imprimir el acuse de respuesta. 

a) La autoridad a fin de emitir el informe de opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales revisará 

que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento, que el RFC está activo y el domicilio localizado. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de 

declaración anual correspondiente al último ejercicio por el que se encuentre obligado del ISR e IETU y se 

encuentra al corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y retenciones del ISR por 

salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el que se solicita la opinión y el 

anterior. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, 

entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, IMPAC, IDE, IEPS, impuestos generales de 

importación y de exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación 

de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o 

expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados 

conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de 

esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.  Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2.  Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

3.  Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
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Anexo X 
 

Formato de Fianza 
 

Ante: el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
 

Para: garantizar por (nombre y dirección de la empresa o persona física) el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas del pedido (número de pedido) de fecha (fecha en que se 
firmó el pedido), que nuestro fiado celebró con el ejecutivo federal por conducto del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, representado por el (nombre y cargo del funcionario quien 
firma), y por la otra parte nuestro fiado (nombre de la empresa ó persona física) representado por 
(nombre del representante de la empresa o su apoderado legal), en su carácter de (cargo en la 
empresa), para ejecutar hasta por el 10% del importe total convenido antes del I.V.A., lo que ascienda 
a la cantidad de $________________ (___________________________________ PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), relativo a la realización de la “(invitación a cuando menos tres personas de 
carácter Nacional )” expresamente declara: a) que esta fianza se otorga en los términos del objeto 
del presente pedido. b) que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito del CONACYT. c) que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue 
prórroga al cumplimiento del pedido, así como durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo 
que las partes se otorguen el finiquito, y d) que la afianzadora acepta expresamente someterse a los 
procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida  y e) que acepta expresamente lo 
preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. De 
acuerdo a las disposiciones de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas contenidas en la circular F-
10.1.4 de fecha 4 de noviembre de 2002, se inserta la siguiente disposición: “esas instituciones de 
fianzas deberán verificar que los escritos de las reclamaciones recibidas que se presenten en el 
domicilio de sus oficinas o sucursales sean originales, firmados por el (los) beneficiario(s) de la (s) de 
fianza(s) y deberán contener como mínimo los siguientes datos, con el objeto de esas instituciones 
cuenten con elementos para la determinación de su procedencia (total o parcial) o improcedencia. 1) 
fecha de reclamación, 2) número de póliza de fianza relacionada con la reclamación  recibida, 3) fecha 
de expedición de la fianza, 4) monto de la fianza, 5) nombre o denominación del fiado, 6) nombre o 
denominación del beneficiado, 7) domicilio del beneficiario para oír y recibir notificaciones, 8) 
descripción de la obligación garantizada, 9) referencia del pedido fuente (fecha, número de pedido, 
etc.), 10) descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la 
reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado, y 
11) importe de lo reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza.- “fin de texto”. 
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Anexo XI 
Modelo de Pedido 

 

  

  
  

 

  

C ON SEJO N A C ION A L D E C IEN C IA  Y T EC N OLOGÍ A

 

           A V. IN SUR GEN T ES SUR  N o . 1582

           C OL. C R ÉD IT O C ON ST R UC T OR

C. P.     , MÉXICO, D.F.

TEL.: R.F.C. 

   AT´N.: 

F A V OR  D E C ITA R  ES TE N Ú M ER O EN  TOD A  S U

C OR R ES P ON D EN C IA ,  D OC U M EN TOS  Y  EM P A QU ES .

Partida Cantidad Unidad Precio Precio Total

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

SUBTOTAL $0.00

  I.V.A.
$0.00

 TOTAL $0.00
     

Elabora

RSD

IMPORTANTE: Los precios consignados en este  pedido no deberán sobrepasar los  precios máximos reg i strados Ver Condiciones de Entrega al  Reverso de este  Pedido.

por la Secretaría de Economía la cual  de acuerdo con sus facul tades, revi sará que se  cumpla esta di sposición. * l gr r / a mc

Revisa Autoriza Vo. Bo.

NOMBRE DEL PROVEEDOR FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL PEDIDO

CALLE:

P R OC ED IMIEN TO D E A D J U D IC A C IÓN REQUISICIÓN No.PEDIDO NO.

                                                 R.F.C.  CNC 701230 PD0

L. A. A. S. S. P.

                                                             M ÉXIC O, D .F . T EL. 5322-7700

OBSERVACIONES

PRECIOS FIJOS

HOJA  NO.

1 DE 1

PROVEEDOR

ORIGINAL

Representante LegalDirector de Recursos Materiales y Servicios 

Generales (Área Contratante)

Subdirectora de Adquisiciones Subdirector de Servicios Generales y Obra 

Pública (Área Requirente, Técnica y 

Responsable del Cumplimiento del Pedido)

 COLONIA 

ALMACÉN

Descripción de los Bienes

CONSECUTIVO DE PEDIDOS

EXPEDIENTE DEL PROVEEDOR

Representante (Nombre y  Firma)

                                                             D ELEGA C IÓN  B EN IT O JUÁ R EZ CONDICIONES DE PAGO

D E A C UER D O A  LA  C LÁ USULA  T ER C ER A

DELEGACIÓN 

                                                             C ÓD IGO P OST A L 03940
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CONDICIONES DE ENTREGA 

 

 

 
 

  

CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 

 

C L Á U S U L A S 
 

PP RR II MM EE RR AA .. --   En los términos y condiciones del presente pedido, el “PROVEEDOR” se obliga a entregar al “CONACYT” los 

bienes descritos en el presente instrumento, en el Almacén General del “CONACYT” ubicado en el Piso E1 del inmueble ubicado 

en Av. Insurgentes Sur No. 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03940, México, Distrito 

Federal, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:30 horas. 
 

SS EE GG UU NN DD AA .. --   El presente pedido tendrá una vigencia que iniciará a partir del día ________________  y concluirá hasta el día 

___________________________. 
 

TT EE RR CC EE RR AA .. --   El monto establecido en el presente pedido será cubierto por el “CONACYT” previa presentación de la factura, 

que el “PROVEEDOR” presente al “CONACYT”. 
 

Dicho pago se realizará a través de transferencia electrónica, para lo cual es necesario que el “PROVEEDOR” proporcioné al 

“CONACYT”, copia firmada por el representante legal del estado de cuenta bancaria conteniendo los datos siguientes: Nombre del 

Banco, Número de Cuenta (Clave Bancaria Estandarizada =CLABE 18 dígitos=) Número de Sucursal y Nombre de la Plaza; 

salvo solicitud escrita del “PROVEEDOR” se emitirá cheque y el “PROVEEDOR” tendrá que pasar por su contrarecibo a la 

Subdirección de Soporte Funcional de Procesos Sustantivos y posteriormente recogerá el cheque en la Caja General del 

“CONACYT”, ubicada en el Tercer Piso ala norte del Domicilio señalado en el presente instrumento. 
 

El pago será dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de la factura para trámite de pago, en el Módulo de 

Gestión Administrativa de la Subdirección de Soporte Funcional de Procesos Sustantivos. 
 

CC UU AA RR TT AA .. --   OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEELL  ““CCOONNAACCYYTT””::  
  

11..--  El “CONACYT”, se compromete a permitir al personal del “PROVEEDOR”, el acceso al Almacén General del “CONACYT” 

y otorgar las facilidades necesarias a fin de que el personal del “PROVEEDOR” pueda entregar los bienes señalados en el presente 

instrumento. 
  

22..--  El “CONACYT”, a través de su Almacén General, revisará que los bienes entregados sean iguales a los señalados en el presente 

pedido, rechazando los bienes distintos a los establecidos en el mismo. 
  

33..--  El “CONACYT”, podrá solicitar por escrito la devolución al “PROVEEDOR” de los bienes entregados, cuando se compruebe 

deficiencias en la calidad o desperfectos en los bienes suministrados si al momento de utilizarse o realizarse las revisiones señaladas 

en el numeral anterior, se detecta algún desperfecto. 
  

44..--  El “CONACYT”, podrá cancelar total o parcialmente la adquisición de los bienes señalados en el presente pedido, si el 

“PROVEEDOR” no cumple con las condiciones establecidas en el mismo; o en su caso, podrá exigir su cumplimiento. 
 

55..--  El “CONACYT”, supervisará el estado físico de los bienes entregados, a través del Almacén General. 
 

66..--  El “CONACYT”, no otorgará ningún tipo de anticipo al “PROVEEDOR”. 
 

77..--  El “CONACYT”, liberará la fianza de cumplimiento otorgada por el “PROVEEDOR”, al término del presente pedido, siempre 

y cuando ésta haya cumplido a entera satisfacción del “CONACYT” con todas sus obligaciones. 
 

La fianza únicamente podrá ser liberada por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y el Área Solicitante. 
  

QQ UU II NN TT AA .. --   OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEELL  ““PPRROOVVEEEEDDOORR””::  
  

11..--  El “PROVEEDOR”, podrá entregar total o parcialmente los bienes estipulados en el presente pedido dentro de la vigencia del 

mismo, siempre y cuando se entregue con factura. 
 

22..--  El “PROVEEDOR”, deberá entregar los bienes en el Almacén General del “CONACYT” en el domicilio señalado en la 

cláusula primera del presente instrumento. 
 

33..--  Entregar los bienes, a entera satisfacción del “CONACYT” de acuerdo a lo señalado en este instrumento. 
 

44..--  Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de los bienes entregados al “CONACYT” que a futuro pudiera 

presentarse, de acuerdo al plazo establecido en la convocatoria u oficio de adjudicación. 
 

55..--  El “PROVEEDOR”, garantizará la calidad de los bienes, obligándose a su reposición si al ser usados no corresponden a las 

especificaciones técnicas requeridas por el “CONACYT”, de acuerdo al plazo establecido en la convocatoria u oficio de 

adjudicación. 
 

66..--  El transporte, empaque y flete de los bienes serán con cargo y a cuenta del “PROVEEDOR” hasta la total aceptación del 

Almacén General del “CONACYT”. 
 

Por la anterior, el “CONACYT” no aceptará condición alguna en cuanto a cargos adicionales por los conceptos de fletes, maniobras 

de carga y descarga o alguna otra derivada de la entrega de los bienes. 
  

77..--  El “PROVEEDOR”, deberá reponer los bienes que el “CONACYT” le devuelva cuando se compruebe las deficiencias en la 

calidad o desperfectos, en un plazo no mayor de 15 días naturales a partir de la fecha de su devolución. 
 

88..--  El “PROVEEDOR”, asumirá la responsabilidad total en el caso de infringir derechos de propiedad industrial (patentes, marcas, 

etc.), o de propiedad intelectual (derechos de autor) de los bienes entregados. 
  

99..--  Presentar al “CONACYT” la factura debidamente requisitada, en original y seis copias, especificando con toda claridad el 

concepto correspondiente, así como todos y cada uno de los requisitos fiscales y en general todos aquellos de carácter legal que para 

los efectos del presente pedido fueren necesarios. 
 

1100..--  El “PROVEEDOR”, deberá de proporcionar la información y documentación relacionada con este pedido que en su momento 

le requieran, la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en el CONACYT, con motivo de las auditorías,  

visitas o inspecciones que practican.  
 

SS EE XX TT AA .. --   De conformidad con el artículo 22 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, el “CONACYT” a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, tomando en 

cuenta la opinión del área solicitante, podrá conceder (por única vez) por escrito una prórroga hasta por treinta días naturales sin 

penalización, siempre y cuando no afecten los intereses del “CONACYT” para la entrega de los bienes; cuando existan razones 

debidamente fundadas y justificadas por parte del “PROVEEDOR” que por escrito presente al “CONACYT”. Una vez cumplido el 

plazo concedido por el “CONACYT”, si el “PROVEEDOR” no cumple con la entrega de los bienes se procederá a la penalización 

pactada en la cláusula Décima del presente pedido. 
 

SS ÉÉ PP TT II MM AA .. --   El “PROVEEDOR”, entregará a más tardar dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la firma del presente 

pedido, fianza, cheque de caja, cheque certificado o efectivo, que garantice el cumplimiento del presente instrumento, por el 10% del 

monto convenido en este pedido, antes del Impuesto al Valor Agregado. 
 

OO CC TT AA VV AA .. --   De conformidad con lo establecido por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, no podrán ser transferidos por el “PROVEEDOR” 

en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del 

“CONACYT”. 
 

NN OO VV EE NN AA .. --   Queda expresamente estipulado que el personal contratado para la realización del objeto del presente pedido estará 

bajo la dependencia directa del “PROVEEDOR” y por tanto, en ningún momento se considerará al “CONACYT”, como patrón 

sustituto, ni tampoco al “PROVEEDOR” como intermediario, por lo que el “CONACYT” no tendrá relación alguna de carácter 

laboral con dicho personal y por consiguiente queda liberado de cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de 

trabajo y seguridad social, obligándose el “PROVEEDOR” a responder de las reclamaciones que presente en contra del 

“CONACYT”. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA .. --   En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes adjudicados al “PROVEEDOR”, se aplicará una pena 

convencional del 5 al millar por cada día de atraso hasta cinco días hábiles, 10 al millar por cada día hábil de atraso por los siguientes 

cinco días hábiles y 20 al millar por los subsecuentes hasta la entrega de los bienes. Dicha pena se computará al día siguiente hábil 

originalmente pactado y hasta la fecha en que el “PROVEEDOR” entregue el bien; por lo que la misma ya no será considerada para 

eximir al “PROVEEDOR” de la sanción, computándose también el plazo de la prórroga para la cuantificación de la sanción que 

corresponda, toda vez que no cumplió con la entrega correspondiente. El “PROVEEDOR”, deberá de pagar la penalización dentro 

de los 10 días hábiles posteriores a la recepción del comunicado; una vez agotado el plazo antes señalado y si el “PROVEEDOR” 

no ha cubierto el pago respectivo, el “CONACYT” realizará inmediatamente la deducción de penalización de la factura que el 

“PROVEEDOR” presente para su cobro. 
 

En el caso de que el “PROVEEDOR” decline la entrega de alguno de los bienes, se aplicará una pena convencional del 10% sobre 

los bienes cancelados; salvo que los bienes estén descontinuados en el mercado, el “PROVEEDOR” deberá de comprobar con carta 

del fabricante. 
 

En el supuesto de que las penas aplicadas por el “CONACYT”, asciendan al 10% del monto establecido en este pedido antes del 

Impuesto al Valor Agregado, iniciará el procedimiento de rescisión administrativa previsto en la cláusula Décima Primera del 

presente pedido. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   PP RR II MM EE RR AA .. --   Con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el “CONACYT” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el pedido cuando el “PROVEEDOR” 

incurra en incumplimiento de sus obligaciones 
 

Una vez decretada la rescisión administrativa por parte del “CONACYT”, se procederá a hacer efectiva la fianza de garantía de 

cumplimiento, a que se refiere la cláusula Séptima del presente instrumento. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   SS EE GG UU NN DD AA .. --   El “CONACYT”, en cualquier tiempo y sin responsabilidad alguna podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente pedido. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   TT EE RR CC EE RR AA .. --   El “CONACYT”, en caso fortuito o de fuerza mayor, podrá suspender la adquisición de los 

bienes del presente pedido, en cuyo caso únicamente se pagará al “PROVEEDOR” aquellos bienes que hubiesen sido efectivamente 

recibidos. Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al “CONACYT” previa petición y justificación del 

“PROVEEDOR”, el “CONACYT” reembolsará mediante cheque o transferencia electrónica al “PROVEEDOR” los gastos no 

recuperables que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el pedido. 
  

DD ÉÉ CC II MM AA   CC UU AA RR TT AA .. --   Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, el “CONACYT” por razones fundadas, podrá 

acordar con el “PROVEEDOR” modificaciones o prórrogas al mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, debiendo cualquier modificación formalizarse por escrito. 
 

DD ÉÉ CC II MM AA   QQ UU II NN TT AA .. --   Los asuntos relacionados con el objeto de este pedido y que no se encuentren expresamente previstos 

en sus cláusulas, serán resueltos de común acuerdo por las partes y las decisiones que se tomen deberán hacerse constar por escrito. 
 

DDÉÉCCIIMMAA  SSEEXXTTAA..--  El “CONACYT”, designa como área de coordinación, responsable de administrar y vigilar el debido 

cumplimiento del presente pedido a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con facultades para resolver de 

común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas. 
 

DDÉÉCCIIMMAA  SSÉÉPPTTIIMMAA..--  El presente pedido constituye el acuerdo de voluntades entre las partes en relación con el objeto del mismo y 

deja sin efectos cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, contraída con anterioridad a 

la fecha de este instrumento. 
 

DDÉÉCCIIMMAA  OOCCTTAAVVAA..-- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición de los bienes objeto de este pedido, a todas 

y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos de referencia, lineamientos, procedimientos y requisitos que 

establecen las Leyes Federales. 
  

DDÉÉCCIIMMAA  NNOOVVEENNAA.. --   Las partes manifiestan que en la celebración del presente instrumento, no existe error, dolo, mala fe, 

violencia, ni lesión y que lo otorgan con plena capacidad legal. 
 

VVIIGGÉÉSSIIMMAA.. --   Para el arreglo de toda controversia que se suscite con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del 

presente pedido y que no se resuelva de común acuerdo por las partes, éstas se someterán a las Leyes Federales Vigentes y 

Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que les 

pudiere corresponder en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
 

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, SE EXTIENDE EL PRESENTE PEDIDO QUE 

DE CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 
 

Constitución de la empresa mediante Escritura Pública No. ________ de fecha __________ otorgada ante la fe de la Lic. 

______________, Notario Público No. __________ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el Folio 

Mercantil No. ___________ de fecha ________. 
 

El representante acredita su  personalidad para firmar el presente pedido con la Escritura Pública No. _____ de fecha ____________ 

otorgada ante la fe de la Lic. ________________, Notario Público No. _______. 
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Anexo XII 

 

Formato de Mipymes 
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA 

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 

_______________ de___________ de_____________(1) 

_____(2)_____________ 

P r e s e n t e. 

 

Me refiero al procedimiento ____(3)____ No. _____(4)____ en el que mi representada, la empresa ______(5)____________ 

participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar  la participación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios 

que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta de decir verdad, que mi 

representada pertenece al sector ___(6)__, cuenta con __(7)___ empleados de planta registrados ante el IMSS y con ___(8)___ 

personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de ___(9)____, obtenido en el ejercicio fiscal 

correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales.  Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en 

el rango de una empresa __-(10)__, atendiendo a lo siguiente: 

 

Estratificación 

Tamaño (10) Sector (6) 
Rango de número de 

trabajadores (7) + (8) 

Rango de monto de 

ventas anuales (mdp) 

(9) 

Tope máximo 

combinado * 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio Desde 11 hasta 30 

Desde $4.01 hasta 

$100 

93 

 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde 4.01 hasta $100 95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 Hasta 

$250 
235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 Hasta 

$250 
250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90%) 

(7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

(10) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = 

(Número de trabajadores) x 10% + (Monto de Ventas Anuales) x 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de 

su categoría. 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es:  

_____(11)__; y que el Registro Federal de Contribuyentes de (los) fabricante (s) de los bienes que integran mi oferta, es (son): 

__(12)____. 

A T E N T A M E N T E  

______(13)_________ 
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INSTRUCTIVO 

 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR 
LOS LICITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMEINTOS PARA FOMENTAR 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

 
 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3 
Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos 
tres personas o adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 

6 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios) 

7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas.  

9 
Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al 
reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales.  

10 
Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la 
fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 

12 
Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y 
fabricante sean personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes de (los) 
fabricante (s) de los bienes que integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.  

 
El Licitante que resulte adjudicatario del pedido presentará la documentación que acredite lo 

manifestado en su escrito.  Esta documentación consistirá en las copias de su última declaración anual 

de impuestos y de la constancia del último pago de cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) 
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Anexo XIII 
 

Formato de Promoción al Programa de Cadenas Productivas 
 

 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

51 

 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

52 

 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

53 

 



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

54 

 
 

  



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

55 

Anexo XIV 

 

Formato de confidencialidad de la información 

 

 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

 

 

 

 

“(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), 

manifiesto que la información y documentación que se entrega al Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, para su evaluación en el presente procedimiento, es de carácter CONFIDENCIAL, con 

excepción del monto total del servicio señalado en la propuesta económica, lo anterior de conformidad 

con los Artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

vigente.” 

 

 

 

 

Nombre y Firma 

Representante Legal  
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Anexo XV 

 

Formato de nacionalidad y grado de contenido nacional 
 

 
México, D.F. a  de  de 2012 
 (fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 

PRESENTE 

 
 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que mi representada es de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los bienes que 

ofertamos y entregamos, son producidos en México y cuentan con un grado de contenido nacional del 50%, o el 

correspondiente a los casos de excepción que establece la Secretaría de Economía. 

 

 

Asimismo (el licitante y el fabricante) según sea el caso, manifiesten bajo protesta de decir verdad, que para efectos 

del segundo párrafo, del artículo 28, fracción I de la Ley, proporcionarán a la Secretaría de Economía, en caso de 

que ésta se lo solicite, la información necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen con el grado 

de contenido nacional, con el entendido de que de no proporcionarse dicha información dentro del plazo otorgado por 

la citada Secretaría, se considerará que los bienes objeto de la verificación y ofertados no cumplen con el grado de 

contenido nacional solicitado en la convocatoria.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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Anexo XVI 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 

 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 

PRESENTE 

 

 

 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD MARCA PRECIO 

UNITARIO 

SIN I.V.A. 

PRECIO 

TOTAL SIN 

I.V.A. 

1       

2       

Etc.       

       

       

       

SUBTOTAL $ 

IVA $ 

TOTAL $ 

 

 

 

 

NOTA: DE ACUERDO A LAS PARTIDAS QUE COTICEN DEBERÁN RESPETAR EL NUMERO DE 

PARTIDA DE ACUERDO AL ANEXO I. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 
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Anexo XVII 

 
FORMATO DE TRANSPORTACIÓN  

 

 

 

 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
C.P. 03940, MÉXICO, D.F. 

 
AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 

PRESENTE 

 

 

 

 

 

 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que en caso de ser ganador, la transportación de los bienes será el adecuado y será por 

cuenta exclusiva de nosotros; así como los seguros que garanticen la entrega de los mismos. 

 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser en papel membretado 

 

 

 

 

 

 

  



 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL 

 

Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 

IA-03890X001-N102-2012 

 

 

 

 
Adquisición de Materiales y Útiles, de Oficina y para el Procesamiento en Equipos y Bienes Informáticos 

 

60 

 

Anexo XVIII 

 
FORMATO DE CALIDAD DE LOS BIENES 

 

 
México D.F. a  de  de 2012 
(fecha de firma de presentación de propuestas) 

 
 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
AV. INSURGENTES SUR Nº 1582 
COLONIA CRÉDITO CONSTRUCTOR 
DELEGACIÓN BENITO JUAREZ 
C.P. 03940, MEXICO D.F. 

 
 

AT’N: LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO 
PRESENTE 

 

 
 
(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que los bienes ofertados son de primera calidad y reúnen las condiciones que estipula el 

CONACyT, comprometiéndonos a su sustitución en un plazo no mayor de cinco días hábiles, cuando se 

comprueben deficiencias, fallas o vicios ocultos en los bienes entregados que implique la reposición 

correspondiente. 

 

Así mismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar ganadores en los bienes suministrados 

en virtud del pedido, éstos estarán libres de defectos o vicios ocultos atribuibles a los materiales, componentes, 

procesos de fabricación o cualquier otra responsabilidad, que pueda manifestarse durante el uso normal de los 

bienes durante la vigencia de la garantía, por lo que garantizamos un periodo no menor de 7 meses, contados a 

partir de la fecha en que sean recibidos en el Almacén General. 

 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
NOTA: La presentación de este documento deberá ser preferentemente en papel membretado 
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